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CAP!TlJLO I. 

PLAZOS Y TERMINOS. 

a) • -ANTECEDENTES. 

En relación al Derecho Mercantil Mexicano los pl.a-

zos y los términos nacjeron cuando nació el crCdito, es decir,cuarr 

do la.s operaciones mercantiles ya no fué posible que todas en su -

totalidad se realizaran al contado, en ese momento nació el plazo

y el término, ya que esa nueva forma de pago era mediante la esp~ 

ra de un lapso e.le tiempo. 

Podemos decir que en relación al proccdimientc ju«tiÉ. 

diccional, el término y el plazo nacier6n con el procedimiento mi~ 

mo, son concomitantes, ya que son necesarias para obtener la sen-

tencia del Juzgador en relación con los pedidos y acredi tudo en -

el proceso. ( 1) 

"En substancia, como el proceso se compone de una se

rie de actos o hechos que se suceden en el tiempo.el derecho proc~ 

sal objetivo ha regulado el desarrollo de esta serie~eactos 9 he -

chos,para no ser coático y para que los mismos actos y hechos se -

suceden. 

(1) Nota personal.-Es necesario dejar asentado clart.1.mcntc que an -

tes del proceso y en relación a los plazos, ya no hay una igua lda.~ 

de las partes, ya que la parte actora que es la que int~nta la de

manda puede tener mucho más tiempo de preparar su acción, que el -

demandado para preparar su excepción, ya que el actor se puede to

mar todo el tiempo que crea. necesario, para presentar su demandaE

teniendo como U.nico cuidado eJ de percatarse de que la prescripci

ón o la caducidad no vaya ü operar ya dentro del proceso las 

partes tienen la misma igualdad. 



( 2 ) 

en cierto ortlen fijado plazos para su realizaci611«.(2) 

Ante la imposibilidad de que el proceso sea instantáneo.!.. 

según el caso,la ley scftdla términos y plazos para la préctica de

los actos procesales, única manera de impedir que el litigio se -

eternice. 

b).-CONCEPTOS. 

Según su etimología plazo viene del arcaico plazdo, y -

6ste del latín tardio placitus, de dies placitus, dia aprobado y -

significa término o tiempo sefia}ado para una cosa. (3) 

Según su etimologiu término viene del latin terminus, -

que significa en trc otras cosas: lirni te, extremo, fin de una cosa

en el espacio o en el tiempo. Lugar senalado para algún fin. Plaz~ 

o tiempo determinado. ( 4). 

(2)Rocco U.Derecho Procesal Civil,p.262. 

(3)Enciclopedia S.:ilvut Diccionario,Tamo !Ü,Salvat Editoi--ies dO_-

México,S.A.,México, 1976. p.2664. 

(4)Enciclopedia Salvat Diccionario. Cit. Ant. p. 3150. 



( ) 

c).-NATURALEZA JURIDICA. ( 5) 

En el proceso hay quienes sostienen que el tórrnino-

y el plazo son sinonimos. 6 ) 

Tellcz Ulloa, sostiene que " nuestra Ley de Enjuicia

miento Mercantil emplea la palabra término como sinónimo de plazo-r 

( 7 ) 

"Guasp reconoce que las leyes positivas no distingue~ 

con pureza entre plazos y términos, no obstante lo cual, insiste -

en diferenciarlos de la siguit~ntc manera. Según él, término es cl

momento en que debe realizar~~ un clct0rminado acto procesal¡ plaz~ 

es el espacio- de tiempo en que debe rcalizorse, pudiendo ocurrir-

( 5 ) Según mi criterio personal.-En este apartado n~ 

vamos hacer referencia al término como una de las modalidades de -

las obligaciones, ya que 6sto es algo diferente. Como modalidad -

de las obligaciones se contrapone a continuación. Como modalida~ 

de las obligaciones significan1 El término .• " Es el momento futur.2 

y cierto en que el negocio juridico adquiere eficacia o la picrd~ 

de suerte que los términos son dos ... La condición es todo uconte

cimiento futuro e incierto del cual se hace depender de la efica

cia o condición suspensiva o c::esaci ón de eficacia del negocio{ CO!!, 

dición extintiva o resolutorio). " Dr. Luis Mtuloz, Derecho Merca!! 

til.Cardcnas, Editor y Distribuidor, México 1974, Tomo l. p.224. 

( h ) Lic. Atwood Roberto, Diccionario juridico,Bibli~ 

teca de el Nacional, México 1946,p.23.6. Pallares Eduardo,1.Jicc.i0 -

nario de Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúu., S.A. Cua.rtn Ed2_ 

ción, México 1963, p.716. Rafael de Pina y Castillo Larrañuga Jo

sé, Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, S.A.,Octava Edición

Mexico 1969, p. 212. 

{ 7 )El enjuiciumicnto Mcrc.::111til Mex.i.c;ano, l!ermosi.llo:... 

sonora, México, 1973, fJ.43. 
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en cada tino dú Jos n1umentos que lo componen; ambos deben configu

rarse como rel¡t1isitos del nc:to procesal~. (8) 

Propiamente, el térin.ino C5 algo mt!s que lo coincidencia. en -

tre el tiempo astronómico y el acto". ( 9 ) 

El término uludr~ il la unidad <lL~ acluacione~ en un tiemµo -

juridico que astron6micaincntc sólo tiene c:oi.ncidrncia con su ini

cio; el pJ.azo se rcticrc n un transcurrir entre dos limites, du -

rantc el cual cstb autorizada la actividad correspondiente", ( 10) 

Según Alcala Z~n1orJ Nicclu," La dlfcrenci<l e11tre ~1mbos,es -

sin enbargo clemc11tal:cl plazo e11cierra un pc!riodo do tiempo, ge

neralmente de di~~. pero lambión fnüyor y üveces menor, todo lo 

largo del cual, desde el dics a qua al dies ad qucm, se pl1edc re! 

!izar válidamente la actividJd procesal correspondiente; el t6r -

mino, en cambio, significo tan sólo el punto de tiempo marcado pa

ra el comienzo de un determinado acto( celebración de unn audien-

cia, comparecencia dn un testigo, práctica de un rcJntlte, reunión -

de la junta de acreedores, etcctcra)". (11) 

{ 8) Tomado del libro de Br iseño S.ierra Jlumbcrto, Derecho Procesal, -

Cardenas Editores y Distribuidores, M~xico, 1969, Tomo III,p. 

195. 

(9)Briseno Sierro Hurnberto. Op.Cit.p.196. 

(lO)BRISE!'lO SIERRA llUMBERTO.Op.Cit. p.20. 

{ll)Sintesis de Derecho 1~rocesal, Universidad Autónoma de Mexico,

Mexico 1966,p.73. 
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" Lo quu tienl..! Je peculiar un térn1ino no es su n1omenta--

neldud astronómica, sino la unidad intelectiva. No es por el tra115cur;;o 

físico, sino por la conexión, que: d término se distingue del plazo". 

Klsh en su libro Elementos de Derecho Proccs,11 Civil, 

"distingue entre ténnino y plazo", Término, .-:;cgún él, es el espacio 

de tiempo que""' fija pura la 1·calización de una actividad conjunta del 

Tribunal con las parte:-;; o con otr~L::i pcrsona....;1 \'.gr. los le:?tigos o pe .. 

ritos; plazo, el espacio de tle111po que gen(!r .. dmc1n.:.: ::j~ fijd para 1a eje_ 

cuclón de actos procesales unilatora!es, es decir, para actividades de 

las partea fuera de las visitas, v. gr., la interposici(m de un recurso". 

d). - DEFINICIONES. 

Tomando en cuenta 1() expuesto en el anterior inciso va--

mos a tomar una rcsolucl6n en relación al término y al plazo, y vamos 

a cleflnlrlo de la siguiente manera: 

TE RMlNO; es la adccmclón entre el momento ele inlcio -

del acto y el acto seílalado. Por lo tanto por t~rmino debemos entender 

el momento de inicio de la aud icnciu. 

PLAZO: es el lapso lle tiempo señalado para que se real~ 

ce una actuación poi· las partes. 

(12) Humberto Brlscfio Sierra, Opus. Cit., p. 196 
(13) Tomado de Rafael de Pina y otro, Opus. Cit. p. 212. 
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e). - EFECTOS jUfl!DlCOS. 

Las consecuencias que acarrean los términos y los pJa--

zos, es que si la actuación se realizo, por lo r¡ue rcspc:cta af plazo, --

dentro del pcrío:Jo que comprende el lapso que se ha otorgado a las paz_:_ 

res, esa actuación es proCL'dente, en el sentido de que la hizo a tiempo, 

y, en relación al lérmlno, ;i se cM lniclo en el momento en que estaba 

ordenado, en relación a su momento de partida, ser:! valido, 

f). - DURAC!ON, 

En relación con el plazo, éste Jura en principio teda el -

lapso Je tiempo que se ha señalado, Jeblendo tomar en consideración -

que si es para contestar la demand11 en juicio ordinario mercantil, y,· 

sabiendo que se tienen por ejemplo, tres días para oponer las excepciq_ 

nes, eso quiere decir que tendr<1 hasta que fenezca el tercer día para 

interponerlas. Pero si se interpone al primer día, ya se agotó el plazo, 

y el grado procesal ya se cerró por precluslón, y aún cuando, 16gica-

mente falten dos días mt'ts en relación con los originales tres que se -

le habían otorgado, ya no pcxlrá Interponer otro escrito con más excep_ 

clones, ni aún con las mismas ya Interpuestas para aclararlas, por --

haber operado la preclusi6n. (14) 

(14) Segdn Chlovenda "La preclusíón tlene luga1· en los siguientes ca-
sos,.. e) Por haberse ya ejercitado la facultad procesal de que se 
trate, porque en este caso se aplica el principio de la consumación 
~llj, según el cual una facultad no puede ejercitarse dos ve-
cesn:-TOmado de Eduardo Pallares, Opus. Cit. p. 565. 
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También opera en cualquier otro caso en que se otorguen 

días para la realización de una aclivlJad a cargo de las partes. 

En otro momento de esta t0sis1 volveré sobre este punto. 

En relación con el téi1nino pcxlemos decir r¡uc en princi

pio y a reserva de sefialar algunas excepciones, el ténnino pucúe - -

prolongaese talo el tiempo necesario hasta que se desarrollen las ac

tividades para el que se había selialado dicho término, Esto es en vir

tud de que el término está ligado a la noción ele audienci<l, es decir -

que et término es aquel que fijo el día, la hora y el alio en que se co-

menzarfin a realizar las actuaciones para la que se señaló, no tenien

do momento exacto para su conclusl6n, siendo la finalización del tlem_ 

po, el hecho de que se terminen los actua~iones para el que se señaló. 

Posteriormente, en el >iguiente capítulo, hablará sobre la suspensión 

e interrupción del término. 
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CAPITULO ll. 

RELAC!ON JUR!DICA DEL TERMINO Y PLAZO. 

a). - RELAC!ON JURID!CA DEL TERMINO Y PLAZO. 

En relación con el id loma, ya sellalamos que se les aplica 

como sinónimos. 

En relación con el procedimiento jurisdiccional, la reta--

clón que podemos encontrar en que ambos se dan en el proceso, 

En relación a su secuencia, el término puede posponerse 

o postergarse; prorrogarse, el iferlrse, prolongarse y el plazo puede -

ampliarse. (15). 

Así también pcxlemos señalar que dentro del plazo no pue· 

de haber términos, en cambio dentro de un t6rmino ( au:Jiencla ) pue--

den establecerse plazos. 

(15) Para aclarar Jo que aquí se dice en relación a término es necesario 
consultar el inciso el de este capítulo, y por lo que respecta al pla
zo, tomando en cuenta que de conform ídad con el artículo 1051 del 
Código de Comercio, cuando falta disposición en la ley mercantil, -
se apllcartl la ley de procedimientos locales respectiva, en tal vír· 
tud, el artículo 134 del Cá.ligo de Procedimientos Civiles para el -
Distrito Federal de 31 de diciembre de 1931, se11ala que "siempre 
que la práctica de un acto judicial requiera ... de • , , personas que 
estén fuera del lugar del juicio, para que concurran ante el trlbu-
nal, se aumente al señalado por la ley, un día m~s por cada dos-
cientos kll6metros de distancia o fracción que exceda de Ja mitad .• 
• • • ", en consecuencia, el plazo se ampliará. 
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b). - ALCANCE JUR!DlCO DEL TERMINO Y PLAZO. 

En este apartado es el momento uJecuado para señalar - -

donJe puede llegar el término y hasta donde puede lleg¡¡¡- el plazo. 

En rulaci6n al término su alcance o;cd hasta Llande sc'1 --

necesario para que se concluyan le1s actuaciones para el que se señaló. 

(16). 

En relación al plazo, aquí es necesario volver a tocar algo de lo --

que ya había adelantado, y que es la figura de la preclusión. 

En principio el plazo alcanza, finaliza hasw que se agota -

el lapso que astronómicamente se otorgó. 

En virtud de la figura ele la preclusión, éste lapso se elli -

por concluruo en forma jurídica, aún cuando en forma astronómica lóg!_ 

camente no haya finalizado, Por ejemplo, en el juicio orllinario mer--

cantil, hay cinco días para contestar la demanda y contesta al cuarto -

día, en ese momento en que se esti! contestando, ya feneció legalmente 

el plazo, aún cuanclo astronómicamente nó; esto es en virtud de lo que 

ya explicamos de la figura ele la preclusión. Otro ejemplo, para oponer_ 

se a la ejecución en juicio ejecutivo mercantil, tenemos tres días, si 

el demandado se opone a la ejecución en el segundo dra, en virtud de -

que el grado procesal ya se cerró, en tal virtud dicho demandado en --

(16) El artículo 398 fracción !, del Código de Procedim lentos Civiles del 
Distrito Federal establece que no puede " suspenderse ni interrum
pirse la audiencia hasta que no haya terminado", lo que quiere de
cir que se prolongar'1 ta.:lo el tiempo necesario hasta que termine. 
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el día que astronómicamente faltaría para que se cumplieran los tres -

que se le lrnbfu otorgaúo para oponcrs<.: a la ejecución, no pcxlría hacer 

otro escrito y corno crnnplumcnto ue aquél, que ya s" intcrpu.so, opo--

nerse a la ejecución, y decir algo más, ni aOn aclarando Jo que ya se -

dijo, esto no es posiblc porque su ucrt!cllo fcnccic\ al lmcerlo 11 prime_ 

ra vez, y se agotó el grado proce•ul y precluyó su derecho por su acti -

vldaú, (17). 

e). - EL TERMINO Y EL PLAZO COMO 
GARANTIA CONSTlTUClONAL. 

En el proceso se deberán respetar los términos y Jos pla-

zos fijados, ya que el no hacedo traerá como consecuencia, una viola-

ción a una garantía individual, y procederá en su contra el juicio cons-

tltuclonal de Amparo, con fundamento en el artículo 14 Constitucional, -

párrafo segundo que sefiala; nadie pcx:!r.1 ser prlvado de la vida, de la -

libertad o de sus propiedades, posesiones o derecho,;, sino mediante -

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos en el que se 

cumplan las fonnalidades esenciale5 del procedimientos y conforme a 

las leyes cxped Idas con anterioridad el hecho, 

(17) El procedimiento consta de grados procesales que significan com
posición de un ciclo de Instancias procesales a base de una acción, 
una reacción y un proveimiento jurisdiccional en la normalidad de
los casos. H. Briseño Sierra. El Juicio Ordinario Civil. Vol. l -
Editorial Trlllas, México 1975, p. 195. 
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d). - SUSPENSION E INTERRUPCION 
PROCESAL DEL TERMINO. 

En principio, podemos decir que el término (In audlen--

eta) no pcxlrá suspenderse bajo ningún protexto, y deberá Lle llc1•arse -

a cabo, ya que de conformidad con el artículo 387 pJrrafo final Lle! Có-

digo de Procedimientos Civiles, la aLK.iloncia se celebrará concurran o 

no las partes y estén o no presentes los restigos y peritos y los aboga-

dos. 

No obstante, por falta de prepa niclón, el término ( Ja au -

dlencia ) puede ser pospuesto o postergado. 

El término (la atK.ilencla) puede ser prorrogado como en 

el caso que señala el artículo 388 del Código ele Procedimientos Clvi- -

les, en su parte final, que seliala que sin perjuicio de que se reciban -

las pruebas ya preparadas, se dejarán pendientes para la continuación 

de Ja audiencia las que no lo hubieren sido. 

Además los términos (las audiencias) pueden diferirse, -

como en el caso que señala el artículo 399 del C6digo de Procedimicn--

tos Civlles, que dice: " cuando haya necesidad de diferirla, se continua 

rá en las primeras horas hábiles siguientes". 

También el término (la audlencla) puede prolongarse, ca-

mo en el caso que señala el artículo 399 parte primera del Código de -

Procedimientos Civiles, que establece: "SI por causas graves hubiera -
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necesidad de prolongar la audiencia durante· horas inhábiles, no se re·-

quiere providencia de habilitación ", 

Asimismo, el ténnino (la audiencia) puooe repetirse, co-

mo en el caso del artículo 398 fracción ll del Có:Jlgo de Procedlmientos 

Clvlles, en donde sctiala que " los jueces que resuelvan deben ser los • 

miBmos que asistan a la recepción de las pruebas y alegatos de las par-

tes. Sl por causa insuperable dejarce el juez de continuar la audiencia y 

fuere distinto el que lo substituye en el conocimiento del negocio, puede 

mandar repetir las diligencias de prueba (18) si éstas no consisten sólo 

en documentos, 

Finalmente el ténnino (la audiencia) no nació. (19) Esto-

puede darse en el caso que a continuación se detalla; puede suceder que 

esté fijado la audiencia para las once horas del día 15 de junto de 1979, 

pero puede suceder que ese día por alguna circunstancia muy en espe-

cial, no se permita el paso a los litigantes al edificio donde se encuen-

tra la sede del juzgado en donde va a llevarse a cabo la audiencia, como 

(18) Para tal efecto, deberá señalar nueva fecha (día, hora y afio) pa· 
rala celebración de la audiencia (término) de ahí mi aseveración -
de que el término (la audiencia ) puede repetirse. 

(19) En este caso no podemos decir que el término (la audiencla) se -
suspen:lló O interrumpió, porque sólamente puede suspenderse o -
interrumpirse lo que ya había nacido y en este caso el término no
había nacido, De acuerdo con el Diccionario, suspender significa -
en una de sus acepciones: detener o diferir por algún tiempo una -
acción u obra. Enciclopedia Salvat. Diccionario, Opus. Cit. p. 3l07. 
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sucedió recienremente en los Tribubales de justicia del Fuero común, -

para la materia civil, en virtud de que por un temblor que hubo en el -

Distrito Federal, se perjudicaron o al menos creían que se había perjL.!_ 

dlcado las instalaciones y el edificio, y en ese día para examinar los -

daños, no se permitió el paso a los litigantes, y posteriormente a ese 

día se declaró que dicho día se eonslderaraba día inhábil, y en tal vir

tud la awiencla (el término) no nació. 

En el caso quo estamos narrando, se necesitará que con 

fundamento en la fracción XXI del Artículo 28 de la Ley Organica de -

los Tribunales de justicia del Fuero Común del Distrito Fcde_ 

ral, el Tribunal en Pleno determine que dicho día se considera inhábil 

y que en dlcho día como consecuencia no corren los plazos ni los tér-

minos. 

En la anterior claslflcación, le dimos un nombre diferen

te a cada uno de los casos que presentamos, ya que ios supuestos son -

diferentes, y siguiendo el principio que dice que cuardo el fenómeno es 

diferente, debe d<lrsele nombre diferente, Y~ siguiendo el princlpio que 

dice que cuando el fenómeno es diferente, debe dársele nombre diferen

te, y nombre igual a fenómenos iguales, En tal virtud, concluünos que 

el término (la audiencia) puede ser : pospuesto o postergado; prorroga

do; diferirse; prolongarse; repetirse y no nacer. 
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e~ - SUSPENSION E INTEHHUPClON 
PROCESAL DEL PLAZO. 

En principio p<Xlemos decir que una vez que se ha inicia-

do el plazo éste no puede interrumpirse ni suspcnderoc, 

En relación con el plazo en materia mercantil, el artículo 

1076 dd Código de Comurcio sella la que" en ningún término se conta

rán los días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales "por 

lo que dcber'1n excluirse los sábaclos, domingos y días festivos, es de-

cir, sólo se comarán en la cuenta los días h<1biles. 

En tal virtud lo anterior significa que en el conteo no de--

ben incluirse los días inMbiles . 

.Además hay que tomar en cuenta el caso que selialamos -

para el término y, que lo clasificamos como Je término no nacido, --

aquí en este apartado ese caso, Jo pcxlcmos clasific.tr como de plazo -

no nacido y también como de plazo suspendido o interrumpido, ya que -

si el primer día del plazo es el c.lla que se Impidió el paso, será PLAZO 

NO NACIDO, )'si el plazo ya nació, y l'" se comenzó a contar, porque, 

supongamos que es el segundo día del conteo, cuando se intercala el --

e.lía a que hacemos referencia, en el cual se impide el paso, y posterioi.:_ 

mente se declara inhi!hil, entonces aquí si suspendió e interrumpió el ~ 

plazo y no debe incluirse en el conteo. 
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C1\PITULO 111.- CLAS!FlCAC!ON Y CJ\!\,\CTEíl!STICt\S 
DEL PLAZO Y DEL TE!liv!L'\0, 

u), - CLASIF!Ct\C!ON 

En primer lugar l1ablaremos Lle! emplazo, y en la cloc-

trina éste se clasifica de la siguiente manera: (20) 

a).- Prorrogables.- 1\quellos cuya duración puede ser -

aumentada ¡xir el Juez; 

b), - Improrrogables. - Que son contrarios a Jos nnterio-

res: 

c), - Fatales.· Las palabras término fata\ \ns consideran 

muchos jurisconsultos como sinónimos de términos improrrogables, 

pero también puede entenderse como aquellos términos cuyo curso 

no puede suspenderse; 

d), - Perentorios o Preclusivos. Se entienden por tales -

los que transcurridos producen el efecto de que no sen legalmente 

posible restituír in integrum los derechoR o facultades que pudie--

ren ejercitarse dentro de ella; 

e). - Dilatorios, Los que han de transcu1Tlr para que -

sea Iegnlmeme posible y eficaz un acto jurídico procesal; 

(20) Eduardo Pallares, epus. cit. p. 716. 
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f), - Conminatorios o simples. Los que la Ley establece 

para regularizar y ordenar el procedimiento, sin que su lnobser-

vancia produzca ninguna caducidad o pérdida; 

g), - Legales. Los que fija la Ley; 

h), - Judiciales, Los que determina el Juez; 

i), - Convencionales. Los que por acuerdo o convenio de 

las partes determinan el tiempo en que debe realizarse un neto -

procesal; 

j). - Ordinarios. - Los que [;¡ Ley establece para la gene 

ralidad de los casos, y extraordinarios sus contrarios; (22) 

k). - Comunes, Los que conciernen a bs dos partes e -

individuales los que sólo se refieren a una de ellas; 

(22) Podríamos señalar como plazos no ordinarios los siguientes: 

'Término extraordinario de prueba, es el témlino que concede la 
Ley para que dentro de él se practiquen las pruebas que han de -
rendirse fuera del Distrito Federal, y que tiene mayor duración
que el término ordinario. 

"Término Supletorio de Prueba, es el que se concede a tas partes 
para que dentro de él rindan las pruebas que pedidas en tiempo, -
no se pudieron verificar por causas Independientes de quien las 
promovió, 

'Término de Gracia," El que concede el Juez al demandado de -
acuerdo con el artículo 404 del Código de Procedimientos Civiles, 
que previene:El al lana'lliento_ judicial expreso que afecte a toda Ja
demanda, engendra el efecto de obligar al Juez a otorgar en la -
sentencia un plazo de gracia al deudor, después de efectuado el -
secuestro y a reducir las costas, Eduardo Pallares, Opus. Cit. -
P. 717 y 718 
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Y ademds tenemos qoe añadir toúavía lo que señala -

Manzini (23). 

"Manzini, habla de plazos inúependientes y subordinados. 

Los independientes se fijan en horns o fracciones, días, meses o 

años, de manera incondicionalmente definida, Toman, comienzan -

en un determinado acontecimiento y vencen en el momento cieno -

previamente fijado, indepencliuntemente de la realización de otro -

acontecimiento, por ejemplo, el plazo de tres días a partir de 

una notificación. El vencimiento del plazo puede ser el momento -

Inicial del independiente. Los plazos subordinados son los que no-

se fijan por horas, o fracciones, días, meses o años, sino que -

su vencimiento se establece a base úe previsión de ciertos aront~ 

cimientos sin precisar el tiempo. Comienzan a correr a partir -

de un determinado acontecimiento, como la decisión de lmproseguj 

bilidad hasta la resolución de una cuestión prejudicial civil, y ve_!! 

cen ul realizarse otro hecho; sentencia irrevocable civil sobre la-

cuestión de estado", 

Y continuando enunciando la doctrina, aún faltaría lo se-

ñalado por Alcalá Z[lmora y Levene hijo, (24) para quienes, ''por 

razón de su función, los plazos se dividen en dllatorlos e ínter--

(23) Tomado de 13riseño Sletrn, Llerecho Procesal T. lll Opus. Cit. 
p. 217 y 218. 

(24) Tomado de Briseño Siena, Opus Cit. p, 220, 
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medios y perentorios o fatales. Las primeras tienden a alejur llos 

actos procesales, puesto que mientras transcurran no se permite-

desenvolver determinada actividad procesal; y los segurnlos, que -

Carnelutti, prefiere llamar acelerntrJrios, tieneden a aproximar -

dos actos, fijan el períouo de tiempo dentro del que h.::i de llevar-

se a cabo un acta procesal". 

Aun dentro de la doctrina y, desde otro punto de vista, -

los plazos se dividen: (25). 

a).- Por la forma en que se establecen: en legales, ju-

diciales y convencionales; b). - Por su fin: para citar, para notifi-

car, para emplazar, para apelar, etc.; c).- Por su estabilidad, -

en prorrogables e improrrogables; d). - Por su efecto; en Perento-

ríos y simples, según que transcurrido el tiempo para que se con 

ceden expiren o nó los derechos para el cual fué concedido'•. 

En relación con el término, como la mayoría de la cloc-
.' 

trina lo' identifica con el plazo, no se ha escrito mucho sobre él; 

pero podemos señalar como clasificación lo que mencionamos en -

el inciso d), del Capítulo ll de este trabajJ de Investigación, o --

sea que consideramos que el término podemos clasificarlo en tér 

mino diferido; término prolongado; término repetitivo. 

(25) Téllez Ulloa, Opus. p. 45. 
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b). - Su regulación en el Derecho Ponitivo Mercantil Me-

xicano. 

Nuestra Ley de Enjuiciamiento Mercantil contiene los si 

guientes t~rrninos; 

- judiciales: art, 1383, 

- Legales: art. 1079, 

IMPRORROGABLES: arts. 1075, 1077, 1118, 1164, 

1307, y 1308, 

- Prorrogables: are. 1384, 

- Ordinarios; arts. 1199 y 1206, 

- Extraordinario: art, 1206, 

- Supletorio: art. 1386, 

Volumarlo: art. 1208, 

- Común: are. 1383, 

Objeto 

"El objeto de los plazos o dilaciones, que -

mmbién así se llaman, es según la Ley, dar tiempo a -

las partes para que puedan buscar Abogados que les - -

aconsejan responder a las demandas que se les hacen, -

buscar y presentar testigos, instrumentos o cartas, in-

terponer y seguir apelación, y hacer o cumplir lo que -

el Juez mande; y mientras dura el plazo, ninguna cosa -
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nueva se puede hacer en el juicio, sino aquello por cuya 

razón fué dado, como examinar testigos, reconocer las

cartas o previlegios presentados como prueba" (26) 

En tal virtud de acuerdo a la denominación de plazo y -

térm lno que hemos adoptado, en el pinzo para contestar la dem an 

da podrá reunir todos los elemtjos necesarios para poder argume.!! 

tar una buena defensa y oponer las excepciones que a su derecho

competan. En térmtnós generales podemos decir que el plazo es -

el perfodo de tiempo de que disponen tanto actor como demandado 

para realizar la actividad expresa para lo cual fué concedida, és

to quiere decir que si el plazo por ejemplo fué para ofrecer pru!:._ 

bas, no es posible por ejemplo contestar la demanda, etc, En re

lación al término, opera el mismo principio, o sea que si la au

diencia fué decretada para el desahogo de la prueba confesional a 

cargo del demandado, por ejemplo, ésto quiere decir que sólamen 

te dicha prueba podrá verificarse. 

O>nforme al rito procesal, en tal virtud, cada acto de

bera, celebrarse dentro del plazo y término fijado que le es pro

pio, ni antes ni después. 

d). - Caractel"fstlcas del plazo y el término, 

(26) Eduardo Pallares, Opus, Cit. p. 560. 
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No son sinónimos plazo y término, son de nnturalczn -

distinta, yn que su finalidad es di1'crsa, el plaz.o es un período de 

días y el término es el señalamiento de un día y hora fijo. 

Por su naturaleza diversa, el plazo d6 lugar n las sl- -

guientes características ya mencionadas anteriormente a ser pro

rrogable, improrrogable, fatal, perentorio o preclusivo, dilatorio, 

conminatorio o simple, legal, judicial, convencional, ordinario y

extraordinario. En cambio el término dá lugar a las siguientes -

características, señaladas en la p1igina de este trabajo, y que-

son: el término puede posponerse, prorrogarse, diferirse, prolon

garse, repetirse y no nacer. 

"Todo plazo tiene, pues, un momento a que y otra ad -

quem, uno que marca el principio y otro que seHala la meta. Es

to permite regular los plazos, sea en función de los actos o del -

tiempo astronómico. Por ejemplo, atendiendo a los actos el plazo

es automáticamente reductible cuando se satisfacen las actuaciones, 

en tanto que atendiendo al tiempo astronómico, el plazo no se sa

tisface en ausencia de actividad. 

En el término no cabe su cumplimiento en ausencia de -

actuaciones, así sea sólo la del juzgador y no por ello se~ mandu

que los materiales estén preparados, de mooo que no puede dec!! 
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se que el señalamiento transcurra lnurilmente, pues en todo caso-

se dir<l que no hubo movimiento prescrito por la Ley para dar lu-

gar a la actividad determinada" (27) 

"El plazo no puede estar vacío, ya que la inactividad -

puede ser dotada legalmente de eficacia. El término no puede ca-

recer de movimiento, no puede suspenderse, ni Interrumpirse la-

audiencia hasta que no haya terminado, como dice el articulo 398 

fracción 1 del Código Procesal D!strital, La !limitación del ténni-

no impone en ciertos casos la repetición de las diligencias de pru;: 

ba, si éstas consisten no solo en documentos, según el mismo ar-

tículo en su fracción 11. La repetición de las dUigencias es imp~ 

cedente en los plazos, que por el mero transcurrir del tiempo a~ 

tronóm!co las agotan, lo cual no impide que las actuaciones nu- -

las, por carecer de eficacia jurídica, originen, no la repetición, -

sino la correcta actuación, fenómeno que también acontece en los-

términos ", (28). 

Téllez Ulloa sostiene que "Cuando se trate de térm !nos-

en los juicios mercantiles, no cabe aplicar supletorfamente. las r!: 

glas de la legislación procesal civil. En nuestro concepto (mani--

fiesta), en materia de términos la Ley de Enjutci;unlento Merca!!. 

tll los tiene completamente reglamentados" (29) 

(27) Humberto Brtseño Sierra, Opus. Cit. p. 198. 
(28) Humberto Briseño Sierra, Opus. Cit. p. 199 
(29) Opus. Cit. p. 49. 
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La amcrlo1· aseveración, nosotros la comp.inlrnos. 

En · Anales de jurisprudencia Tomo Pilg. encontra 

mos el siguiente criterio para saber cuando hay aplicación supletoria -

del Código de ProccJlmlentos Civiles. 

"SUl'LETOR!EDt\D DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES AL DE COMERCIO, No ES All50LUT1\, SINO LL\11TADA A -

QUE SUS DlSPOS!CIONES NO PUGNEN CON LA INTENCION DEL LEGlfi. 

LADO:t Si bien es cierto que el Cc'.x.llgo de Procedlmlentos Civiles es -

supletorio del de Comercio, esto no cabe entender lo de mcx:Jo absoluto, 

sino únicamente cuando falten disposiciones expresas sobre determina_ 

da cuestión en el C6Jlgo de Comercio, y a condición de que las del Có

digo Procesal no pugnen con otras que indiquen la intención del Leglsl~ 

dor. 

A nuestro moJo de ver el razonamiento que aparece ante

riormente es incompleto, ya que para que se aplique supletorlamcnte -

la Ley procesal Civil al Código de Comercio no es bastante con dcclr: 

cuando falten dlsposlclones expresas en el O'.dlgo de Comercio y con -

la condlclón de que las del Cc'.x.I igo Procesal Civll no pugnen con otras -

que lnd iquen la Intención del Legisludor, a <:lsco debemos agregarle qu" 

en el Código de Comercio exlstn un principio de Ja Institución, ya que 

hay casos en que en el Có:ligo de Comercio no existe la institución y no 

es posible en tal virtud aplicar supletoria mente la ley procesal civil: -

e.orno acontece con la queja, la cual no opera en materia Mercantll. 
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e), - C.\L'SAS f;!° F:\T!NC!O'l DF.L PL~ZO \'EL TERMINO. 

El plazo SL' t~\lln~ue en los siguienles Cd::iOS : 

l. - Por activid:1d, e;-; d~cir cuando dentro del pcrícx1o de --

días otorgado para realizar .ligo, J;¡ parte actúa. El plazo se c;xtlnguc -

en el momento mismo l'n ... JuC ::lt2 c~t~í .. 1ctuanJu a pesar de que toJ<.tví<-1 --

astronómicamente qudc:n dí.is de [os otorgados rara ta[ trn; por djcm-

plo si se otorga ron nuC\'c d ra.s para cont~Bti.11· L.1 demand.1 y se contesta .. 

al quinto día, en ese momento se extingue el plazo y no po.Jr;t en los días 

que astronómicamente falta para r¡uc se completen nu0ve volver a con--

testar In demanda, o intentar acl,irar lo que se dijo; o Jiiadlr algo a lo -

ya dicho, el plazo se extlngui(> en virtud de la prccluslón. Una palabra -

m1s adecuada debe ser l'i de r1uc se :\COTO. 

2. - Por lnactivluaJ, cuando transcurre el plazo que se 

otorg6 para renllzar una determinada nctlvidad y la parte no In dcsarr~ 

116. Con la obscrvacl<>n, de que se necesita que haya una actividad de la 

parte contraria realizando lo que se llama el .tcuse rebc!J['1, cuando --

menos para la materia m~rcnntll, ya que la n1ntcria civll, por el slm--

ple transcurso del lapso otorgnJo, se extingue el rlazo. (29) 

(29)" Todavía en la actu;ll ldaJ, dentro del sistema de Có:l lgo de Co111er 
clo ( Art. 1078) es pt1slblt; dar contestHclón al escrito ele de111anda fue:
ra de los tres Jías que In U·y st;iiala, a condlc!ón de que no se hayn -
acusado rebeldía. "Hafael Pér·ez Palma" Guía de Derecho Procesal, Za. 
EJ. Mt'<xico, 1970. Cardtmas Editor y Distribuidor, P.tg. 150, 
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En relación con el término, éste se .extingue : 

lo. - Por actlvid;id, es decir cuando ya se utilizó para el -

fin que se había señalado el dla y hora fljada. Una palabra m:ls adecua

da para significar lo que cstil. sucediendo sería el de que el térrnlno se 

agotó en lugar e.le que se extinguió. 

2o. - Por inactividad, es decir cuJndo no se utiliz;i el día 

y la hora señalados para que se lleve a cabo un término, dicho térmi-

no puede extinguirse sl el perío:lo de tlempo que la ley señalada para el 

desahogo de pruebas ya transcurrió, y en tal virtud y.:i no po:lrán llevai,:_ 

se al cabo las dlllgencias que tenían que desarrollarse en el término -

señalado. 
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CAPffULO IV.- D!VERS,\S C1\HACTEHISTICAS QUE PHOJJUCEN 

LOS TERMINOS Y PLAZOS. 

n).- PLAZOS PHOHHOGAll!..ES E l:YlPHOHROGAílLES. 

''Por regl'1 general todos los términos son pronngc1hlcs. [):.;s-

de el punto de visrn jurídico-procesal, el término ser'1 impnnrogable 

euamlo sea ln propia Ley quien le cstablc:zca expresamente: ni el juez 

ni las partes de común CJCucrúo pueden esrnbleccr la imprnrrogabilidud 

de un término" (10) 

Tellez Ulloa habla del término, pero debe c11tenJerse que se -

refiere a lo que técnicamente hemos llamado plaw. 

La diferencia que existe entre un término prorrognblc y uno -

impnirrogablc, consiste en que trat~ndose del primero, es inclispens_':! 

ble que se ocuse una rebeli.lía p¡n-a que se piet~la el derecho ¡¡ que el 

término se refiere y por lo que respecta u l segundo, no se neccs ita -

acusar rebeldía alguna, pues el transcurso del t<".!rn1!no no es bastan-

te pm-a que se pierda el Llerecl!o o acción que dentro de él pudiera -

ejercitarne. El término para expresar agravios en J:i ilpel•1ci611 mer-

cantil debe c·onsidenirse como prorrogable, pues no tstti compre;ndldo 

en nin¡,'ltnO de los actos que la ley respecti1•a considera improrrog¡1ble; 

por lo cual, en tamo no se acuse unn rebcklía, no debe tenerse por -

perdido el t!crccho del :!pcl.:rntc pJrJ cxpre:s~r J~~r•rvio~;". (:Jl) 

(30) Tcllez Ulloa, opus. Cit., p. 45 
(31) Te,1is relncionndn con la jurisprudencia No, 47 que• opnrcce en
e! apéndice de jurispruucncia del Semanario Juclicinl ck la Fedcr:1ci611 
Tomado del Libro Enjuiciamiento Mercantil de Jorge Obregón l!crcdia, 
Manuel Pornía, S. A, Librerín, México 1976, p. 51 y .52. 
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A tni modo de ver ld JurisprudL'.nCL1 en este dsp0cto ~md,1 í..:rrl~ 

da, yn que cuando el 1\rt[culD lOíH ele! Cúdir~u ele; C'ume1·c10 habl:1 de

que hustar:i una sul.J rcbc:ldí.:1 p<1Ll que Sl.' s~1quc11 eon todo .:_¡premio -

las copias o los mito~;, en su cdso, sig.uic.:ndo el juicio s\I curso y -

pei-diénUosc el derec!10 que dcb1(i ejcrcit~irse d8ntn> d~:I té-rmino, (m;: 

jor Jicho pl¡1zo) 1 en nirq~uiw pnne dul Llrlículo o de otro ;1rtlculo se -

refiere a que la rcbcklíd e::; en re lución con los pla:ws prorro~pb\cs, 

ya que no ~clara esa situ:1c1611, y Je ;1~ut..:nlo ,¡ tlll rwincipio de U.c.:rc

cho, dondf..:. el legislador no distill):-'1Ii6,c.;l íntcrpt-etc rnmpocu debe ha-

cerio, en conseLW.;':nCiLi, l~t rcbcklí;1 de que habl~t este dttículo l:!::i Lin

to par\1 los plazos prorrogable!..:; como pnn1 los improrrogables. 

La diferencia ele un plazo prorrog::1blc y otro impronog:nble d"'._ 

bcmos cncontrarl .... .i mi p:ircccr en ln rntcrprctación del líllimo pi'.írr~ 

fo Je! artículo 10í7 Je\ Código de Comercio, en el sentido de que \l>s 

términos improrrogables que consten de vnrio;; díaH, comcnz<lr."in a -

correr desue el dí.1 de la notificación, el cual se contar!\ completo, -

cu,1lc¡u 1ern que se:1 L1 11Di-:i en que se hay:1 hecho Id notificación, en -

relnciún con el contenido del artíi.:.ulo ltJlS dl;!l 11w:irnu C6digo, el cual 

seoala que los ténninos judiciales empez:n·;ín a conev .lesJc el día -

siguiente :1t en que se hubiera hc~l10 l~t cmpt~~1zn11ucnLu, cltac.ión o 110-

tificación, y se contar<í en ellos L-:l t..ií" 1..lcl ·;encirni<:nro. '·rnlvo los c~1-

sos en que la Ley dispong~1 exprcs~11nemc otr~1 cosa. Por lo que h;1--

ciendo la interprctacii~n ¡1dcctwd:J ~1 los <lrtículos antes 1ncnc.iunaúus -

llcg6 a la concll1;;i<l11 de que la diferenci:1 entre plazo pron-D¡;able y -



- 28 -

uno improrrogdble c:;rriba en el momento en que empieza a correr, -

En el plazo prorrogable el tiempo comienza ;1 correr el día siguiente 

y en el pinzo imprun-ogablc el tiempo comienza a correr· en el mis--

mo día en que se practique la actuación judicial. 

La definición o concepto que nparecc en la página quince ele --

este trabajo y que lrnbiamos tomado corno vrilida debemos cambiarlo -

por estas otras : 

Plazo Prorrogable es aquel que empieza a correr desde el día-

siguiente al en que se huhicrn renliznclo la actuación jurisdiccional, y 

cuya duración puede ser aumentada por el juzgador·. (32). 

Plazo improrrogable es aquel que empieza a correr desde el -

día de la actuación Juris<.licclonal, y su <.luración no puede ser aumen-

tada por el juzgador. 

b).- PLAZOS lMPHOHHOG.'\DLES Y PL\ZOS PEREN1úíl!OS. 

Roberto i\twoocl, señala como perentorio al último plazo que -

se concede para unu cosa; decisivo, terminante, urgente, apremiante-

(33). 

(32) El Juzgador puede prorrogar los pluzos gue la Ley permita, 
siempre que el solicitante lo intente antes de que expire el pla
zo cuya prorroga solicita, y previa audiencia de la parte contra 
ria. Si a criterio del Juzgador existe una justa causa, podrá con 
ceder la prórroga por el tiempo que no excc<.Ja del señalado pof
la Ley. 
(33) Opus Cit. p. 188. 
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El plazo perentorio es aquel que agotado o extinguido por 11cti· 

vidall o inactividad, no puede ampliarse ni prorrogarse. 

En la interpretación de la legislación hay una errónea idcntifi-

cae Ión entre plazo improrrogable y plazo peremorlo, el cua 1 ya en - • 

alguna ocasión fué hecho notar por nuestros tribunales locales. (34) 

Es conveniente d:n· una vista a lo que han afirmado algunos de 

los destacadas jurístns que han escrito al respecto: Tellez Ulloa se~1 

la; "El Código utiliza lns voces términos improrrogable¡; y perentorios 

como sinónimos, sin embargo, son distintos. Todo ténnino pcnmtorio 

es improrrogable; pero no todo término improrrogable es perentorio. -

De ahí que dividnmos al término improrrogable de la siguiente mane-

ra: 

11), • Términos improrrogables con efectos perentorios. 

b). - Términos improrrogables con efectos simples. Los prim_(!_ 

ros son aquellos que por el solo transcurso del tiempo se pierde, 

ipso-facto, el derecho para el cual fueron concedidos". (35) 

En relación con los PLAZOS !MPRORROGAllLES, Y" menciono-_ 

mas anteriormente que opino que todos son susceptibles de ampliarse 

hasta en tanto no hnya un acuse de rebeldía, y, asimismo selinlumos· 

en nuestro concepto cuales ernn sus características, las cuales dedu-

cimas del concepto que dimos de plaros Improrrogables, y que son: -

(34) Ver Anales de jurisprud"ncia, Tomo CVII p. 23 
(35) Opus Cit. p. 46 y 47 
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el tiempo comienza n correr desde el día de la actuación jurisdiccio· 

nal y su tlurnc ión no puede ser prorrogada o aumentada por el Juzga· 

dar, 

llugo 1\lsinn señala: Que el rórmlno perentorio es uno de los -

casos de impulso procesal por Ministerio de Ley, y, por consiguiente 

uno de los motlos de nctivar el procedimiento", (36) 

En nuestro Enjuiciamiento Mercantil Vigente los efectos a que· 

hace referencia llugo Alsina, no opernn. en virtud de que si bien es-

verdad que en un Plazo perentorio se pierde el tlerecho que podía de-

ducirse en e 1 lapso margado en nuustro Derecho Procesal Mercantil, -

es necesario siempre el acuse tle rebeltlía para que se pierda el der;: 

cho y la exclrntlva de la comraparte para poder continuar adelante; y 

por otro lado en nuestro Derecho adjetivo mercantil no existen plazos 

perentorios, 

"La Clasificación de los términos en perentorios y no perento-

rios suele confundirse con aquella que los divitlc en prorrogables e -

Improrrogables, Incurren en el erro_rtanto la doctrina como la juri8·-

prudencia, especialmente cuando el legislatlor ha empleado los térml-

nos con maln técnica o redacción, Concretamente, tiende a identiflc1J!: 

se el término perentorio co11 el improrrogable, y n pensar que el no-

perentorio equivale al prorrogable. Consideran, quienes así piensan, -

que si el improrrogable no admite mnpliación, debe ser necesariame!! 

(36) Tratado Teórico l'ráctico de Derecho Proccsnl Civi!y Comercial, -
Ed. 1963, Tomo I. p, i47. 
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te perentorio, pues en caso contrarin podrí.1 verst~ ,1\irci1)flíHJt) (prnr-r~ 

gado) por los días que transcurrieron despuós de vencido el término y 

ames del acuse de rebeldía, p..ir la misnw razón, consideran que todo 

término susceptible de aumento Jebe ser, a In vez, prorrogable y no

percntorlo. Aplicanúo este rn:wnamienro a los términos prorrogables

e improrrogables estnblccidos por el Código de Comercio nfirnrnn que 

la diferencia no existe entn.:! ambos consiste en que, tr~nándose Je lds 

primerns, es indispcnsablu que se acuse rl!beldía parn que no pierúa

cl derecho (no perentorios) y ¡xir lo que rcspectn n los segundos, no

se necesita acusar rebeldía alguna, pues basta el transcurso del tér

mino para que se pierda el derecho que dentro de ellos pudiera ejer

citarse (perentorios). 

El equívoco estriba en pretender que son una misma cosa el -

mimento del término y su prórroga. En buen Derecho, prórroga del -

término es la ampliación de 1 m isrno que decrern el juez :i petición de 

parte. Toda otra adición al plazo, lo au111cnta, pero no lo prorroga. -

No constituyen prórro1rn de término los días que pueden quedar a dis

posición de las parces, en exceso de término, por la suspensión o i!!_ 

tcr.J:upci6n del procedimiento; o por f:!lt:i del necesario :1cusc de rcb<:J. 

día; o por lil existencia de díns inhúbiles dentro del tórrnino •••• Nues 

tro Código ele Comercio establece términos prorrognbles e improrro

gables (art. 1077), pero les otorga a todos el cariicter de no perent~ 

ríos (nrt. 1078). En consecuenciJ, los plazos mercantiles tanto Jos -

prorrogables como Jos no prorrogables, se prolongmi de hecho míen-
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tras no se produzca la manifestación de voluntad de la contraparte --

llamada acuse de rebeldía". (37) (38) 

Por medios diferentes que los señalados por el anterior uutor, 

y de ncuenio a lo que he señalado, llego n la misma conclusión, o -

sea, de que en nuestro Código de ComerciO no hny plazos perentorios 

en el sentido que le d~ la doctrina, o seu el de que transcurrido el -

plazo, no es pos Ible ejercitar el derecho que pudieran hacer valer, -

ya que como llemos señalm.lo, y acrediU!do, se necesita el acuse de -

rebeldía en todos los casos para que se pierda el derecho. 

c). - LJ\ ESPECIJ\L CONEXlON DE LOS TERMINOS Y LOS PLJ\ZOS. 

La conexión que encuentro en que ambas instituciones se dan -

dentro del proceso. 

Por otra parte, dentro de un término (audiencia), puede haber-

señalamiento de plazos y dentro de un plazo no puede haber señala- -

miento de términos. 

Tanto en el plazo como en el término hay un señalamiento de -

un tiempo, solo que en el plazo el señalamiento es de diez días, en -

tanto que en el término (audiencia), consiste en un tiempo específico-

(37) Zamora Pierce, Derecho Procesal Mercantil, Cardenas, Editor y 
Distribuidor, México, 1977, p. 95 y 96. 

(38) Hugo Alsina manifiesta: "todos los términos debieran ser perento 
rios, porque si se considera que un acto puede ser ejecutado dentro=
de un namero determinado de dras, no hay razón para que se le ex-
tienda hasta tanto la parte contraria manifieste su voluntad de extin
guirlo. Si el término es breve, puede fijarse uno mayor, pero su ven 
cimiento no debe depender de la voluntad de las partes, Tratado de": 
Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial. Segunda Edl 
ción, Ediar. Sec. Anon, Editories, Buenos Aires, 1956. Tomo r, p, 749. 
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que no tiene cJías, síno c.Jfa, Iug¡ff y horu, aún cwmro podría ¡iroi.:.m--

garsc en el tiempo, y abarcar varios días (el t!'.!rmino), 

d). - EFICACIA DE !J)S TERMlNOS Y PLAZOS. 

"Termino judicial es el tiempo tlenr.ro del ctwl lo¡; actos pro-

cesales deben llevarse a cabo, para tener eficacia y valiJcz legales, -

Tl!rmino y plazo, son dos conceptos semejantes, pero no iguales; pla

zo, evoca la idea de espera, para el cumplimiento de alguna obliga-

ci6n que consiste en un acto único; en tanto que el término es una di

lación dentro del cual se pueden ejecutar uno o varios actos procesa-

les"(39). 

"Término Judicial es el tiempo en que un acto procesal debe -

lle1•arse a cabo pan tener eficacia y Y•llidez legales. En su acepta-

ción mtis amplia, la palabra término c:s sin<fotma de la palabra plazo. 

pero algunos jurisconsultos modernos establecen entre ellas las dife

rencln de que, mientras el término, propiamente dicho, expresa el -

día y la hora en que debe efectuarse un acto procesal. el plazo con-

sisre en un conjunto de díns, dentro del cual pueden rcallz.arsc \'.1lid~ 

mente determinados actos. J\sr p.Jr ejelllplo: Manuel de la Plaza dice: 

aunque por término, c:n general, se entiende la disrnncia que exime. -

dentro del proceso. entre un acto y otro, la doctrina marea un~ dis

~nnciación entre plazo y término, en sentido estricto, puesto que aquel 

(39) Pérez Palma, fütf'1el, Opus, Cit. p. 148, 
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significa el bpso de tiempo que RC conce<le para realizar un neto pr~ 

cesa!, y éste, en sentido estricto, en el momento en el cual ha de -

llevarse a cabo, Y era aquel el sentido de lns Leyes de partida cuan

do decían (Ley 1, Tít. 1.5, Port. 3a. ), que: "Plaz.o es espacio de - -

tiempo que di! el juzgador para responder o para probar lo que dicen 

en juicio cuando fuere negado", Dilaciones, -decía Evia BolaiiOs· son -

el espacio de tiempo que se dan por el juez a las partes para respo.!:. 

der o probar lo que diceu en el juicio". (Derecho Procesal Civil Es

pai\Ol 1, p. 407) (40), 

No necesariamente para que tenga eficncía la actividad que es

tamos desarrollando debe de desarrollarse dentro del plaw que el j~ 

gndo concedió para tal fin, porque como yn lo hicimos notar anterior 

mente en materia mercantil, para el pinzo se necesita no solamente -

que se agote el período de tiempo que se otorgó, sino que también se 

interponga lo que se llama el acuse de rebeldía, y mientras ésto no -

suceda podemos accionar y el juez n pesar de que ya cronológicameJ!. 

te el lapso otorgado ha fenecido, deberá aceptarnos nuestro accionar. 

En relación con el término, se fija exclusiv31Tlente el día y la 

hora de inicio de la actividad progra111ad;1, debiéndose llevar a cabo-

la actividad señalada, aún cuando las partes no concurran, con tal de 

que La prueba esté debidamente preparada, 

(40) Tomado de Eduardo Pallares, Opus, Cit. p. 7l6. 
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1\demñs hay ocasione8 c:n que aún accionando dentro del plazo

señalado para el efecto, no surte efectos nucstn actividr1d y por lo -

tanto la eficacia de nuestra petición no tuvo éxito, como por ejemplo

en el ofrecimiento de pruebas en materia mercantil debemos ofrecer

las con toda oportun ldad de m ancrn que pued m1 des aho garsc dentro de 

la dilación probatoria concedida, 

"Pruebas en juicio Ejecutivo Mercantil, ofrecimienro oportuno

de ellas. En los juicios Ejecutivos Mercantil, las partes deben ofre

cer con la debida oportunidad las pruebas que requieran preparación, 

de tal manera que puedan prepararse y recibirse dentro de la dilación 

probatoria concedida; si las proponen estando por concluír la citada -

dilación, el Juzgador obra legalmente al no admitirlas, pues no pue-

den recibirse fuera del término probatorio, porque serían nulas y el

Juez Incurriría en responsabilidad, de acuerdo con el artículo 1, 201 -

del Código de Comercio. (41) 

(41) Anales de Jurisprudencia, Tomo CXXVI, P. 6-5, 
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CAPI'J'IJLO V.-EStN('f,\ SCH'fJDO \' LíMJ'/'i·:S DC LOS PL,\ZQ,-; Y Tt.kMlNOS. 

A).-Plazos in1prorrogables en ol Derecl:ci Merca11lil Mexica-

no. 

Son improrrogables los [llu.zos sc11.1Jados r>~ra el (Art.1077 

del Código de Comercio) 

!.-Comparecer en JulchJ: 

JI.-Opo11~r cxce¡Jcioncs dilürnrias: 

II!.-Pedir rcvoccJción y n'?-pos ición de los decretos y de los de -

más uutos <¡uc nu fueren dIH!lr1blos conforme d lu. ley: 

IV.-Oponorse il la ejecución: 

V.-Pcdir Dclaración de SC11tcnciaS: 

VI.-Apclar y presentarse ante los tribunales Superlorc~ en vir

tud de emplazamiento hecho: 

VI!.- Interponer recurso d~ casación( acllrnlmcntc inoperantQ): 

VIII.-Jntcrponcr recurso de denegada apelación y casación:fnctu -

nlmcnte i11oporanle); 

IX.-Proscntarse en el Tribur1al Superior y continuar los recur M 

sos de apelación, casación y los denegatorio do 6stos:(actualmcn

tc inopcrcJn tes) 

X.-Cualcsquicra otros expresamento determinados en la ley, 

y aquellos respecto <le los cuales haya prevención terminante de 

que pasados nose se admitan en juicio la acción,rccurso o dcrccho

para que estuvieren concedidos. Siendo estos los siguientes:( Art~ 

1118 del Código de comercio,) El juez requerido. 

Oecidl.rá a la p.irte que ante él litigue, en el término impro -

rrogable de tres dias, y en el de otros tres, tambión improrroga

bles,resolvorá si se inhil1c el conocer o sostener la competencia, 

pudiendo abrir el punto a prueb~ por el tórmino de tres dias. 

( Art. 1164 del C. de Comer('io) Si el lt..!ueclor de quién se hllbla 

en ~l articulo precedente .:tlegare -alguna caus~1 p<"trfl no cxhiblrlot>, 

se dará vista por tres días a la otra parte de la oposición formu

lada; con lo que éste oponga, si se considerare neccfjario,se reci

birá el inciden te u prueba pol7 cinco di as improrrogables ;cohclui

do este término se citará a las partes para que dentro de tres 

dias aleguen lo que a su derecho convenga en virtud de las prueba! 

rendidas, y pronunciará la sentencia dentro de otros tres diíls 

improrrogables. 
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B). -Los procesos creadores de los términos. 

Como dentro del proceso jurisdiccional, no bastaba 

con los plasos, ya que hay determinadas pruebas( Confesional, 1fes

timonial, etc.),quc no pueden des,1l1ogarsc otorgando un plazo pa -

ra ellas, sino que se necesita que su desahogo sea en lt1 presenciQ_ 

judicial, en tal virtud se creearón los términos, que son señala -

miento de dias y horas del afta, para que en una audionci~ se lle

ve acabo el desahogo de tales probanzds, y de esa forma se llevo -

a cabo el procc5o creador del término. No debamos olvidar que tór

mino es sinónimo de audiencia. 

MARCO AN'l'ONIO 'l'ELLEZ ULLOA, en su obril el enjuiciil -

miento Mercantil Mexicano,ya citado, en la pagina 51 incluye como

improrrogablc el contenido de los orticulos 1319 y 1400 del Códig~ 

de Comercio. 

Art. 1319 del Código de Comercio), sí los documento~ 

se presentan después de la publicación de las pruebas, en los 

casos en que la ley lo permite, el juez corretá traslado de ello~ 

a la parte contraría para que use de sus derechos en un término -

que no exceda de cinco dias. Si ésta los arguye de falsos, se ob -

servará lo prevenido en el final del articulo anterior, 

( Art, 1400 del Código de Comercio) ,Si él objetare el

instrumento a que el articulo anterior se refiere y ofreciere 

pruebas, se sefialará un término que no pase de diez dias. Conclui

do este términot el juez citará a una audiencia verbal que se ve

rificará dentro de tres dias y fallará dentro de cinco. La citaci

ón para la atidi~ncia. 

Zamora Picrcc en su obra de Derecho Mercantil Mexican~ 

ya citada, en la pagina 90, manifiesta que los dos articules men -

cionados fijan un limite al término que el juez puede seJlalar en -

cada caso, pero no determinan expresamente que dichos términos 

sean improrrogables. 

Por mi parte ()pino que no son improrrogables, ya que -

en forma expresa no se determinan que asi sedn por nuestro Códig~ 

de Comercio. 
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C) .-Cómputo de tíempo en el tórmino. 

Ocacuerdo con el Diccionario, entendemos por cémputo: 

cuenta o cAlculo Viene del Latin computus(42) 

~computar es medir. de manera que sin el tiempo la medida 

del movimiento, el cómputo es lu medid.:i de otra medida ..• "(43) 

También podemos decir el significado de cómputo con otras

palabras, como por ejemplo con la palabra: medir, contar. Pero el

usc de dichas palabras no du. el correcto sentido de lo que quercm~ 

s expresar, de ahi que j uridicQmcn te cuundo queremos saber dondc

se inicia y donde tcrmína el tiempo que juridicamente se ha otorg~ 

do a una parte o a ambas partes para realizar una actividad utili

zamos el vocablo computo. 

Este fenómeno del cómputo es uno de los que más problema~ 

crea en el foro judicial, yd que hay algo do unarquia en relación, 

con el plazo y con el conteo del tiempo. 

En seguida pasamos a analizar es te problema del cómputo en -

relación con el término y posteriormente lo haremos en relación -

con el plazo. 

La doctrina tradicional se ha ocupado del problema, pero no

con 1nucha profundida, 

42).-Enciclopcdia, op. cit. tomo 3,p.831 

43 ).-HUMSERTO BRISEÑO SIERRA. OP. CIT.P.205. 



- 3B -

I N T R o D u c c I_...Q.__Ji,_ 

Al hacer un repaso mental en la búsqueda de algún tema que 

fuera lo suficientemente importante que pudiera ser tratado en 

forma de tesis para lograr el tan deseado título de Licenciado 
en Derecho, motivo de mis esfuerzos y fin de mis ilusiones co

mo estudiante de 6sta carrera de Leyes; vinieron a mi nlgunos

temas, pero despu6s de hacer un breve an§lisis de ellos, me d~ 

cid1 por intentar un estudio sobre los plazos y términos en ma

teria mercantil, en virtud de que de acuerdo con mi práctica en 

los Juzgados, me he percatado de que hay una anarqu1a en rela

ci6n con el tema. Ya que algunos juzgadores aplican como pla 
zas improrrogables los que no son improrrogables, toman por pe

rentorio lo que no es perentorio y cuantan los inicios del pla -
zo, algunas veces de una forma y otras en forma diversa, segtín -

sea el Juzgado de que se trate. Por lo anterior me decid1 empre~ 

der el estudio del tema anteriormente dicho, y titulo a mi tesis 

de la siguiente forma: PLAZOS IMPRORROGABLES EN EL DERECHO MER -
CANTIL MEXICANO, 

Someto a la consideraci6n del apreciable s!nodo mi traba -

jo, con la certeza de que estoy en lo justo y correcto en cada 
una de mis aseveraciones, en virtud de que fueron verdaderamen

te estudiadas y meditadas, habiendo llegado a la conclusi6n 

que presento, despu~s de hacer un análisis de lo que opinan los 

juristas más connotados. Haciendo asi mismo la observaci6n que

estoy conciente de que mi trabajo ha concluido, de-que debo su
perarme a través del estudio que haré, en cada caso que se me -

presente, ya que seré un postulante en el foro de México. 

Agradezco por anticipado la atenci6n que se sirvan dis 

pensarle a mi trabajo. 

Muy atentamente. 

ADALBERTO MARTINEZ REYES 
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CAPITULO V. - ESENCIA SENTIDO Y LIMITES DE LOS PLAZOS Y TER -

MINOS. 

a). - Plazos improrrogables en el Derecho Mercantil 

Mexicr.ino. 

Son improrrogables los plazos señalados para: (Art. 

1077 del C6digo de Comercio)_ 

1.- Comparecer en ~uicio: 

2.- Oponer excepciones dilatorias; 

3.- Pedir revocaci6n y reposici6n de los decretos y de los -

demás autos que no fueren apelables conforme a la ley; 

4.- Oponerse a la ejecuci6n: 

5.- Pedir aclaración de sentencia; 

6,- Apelar·y presentarse ante los tribunales superiores en -

virtud de emplazamiento hecho: 

7. - Interponor recurso de casdc ión.; (actualmente inoperante) 

8.- Interponer recurso de denegada apelaci6n y casación: 

(actualmente inoperante). 

9.- Presentarse en el tribunal superior y continuar los re -

cursos de apélaci6n, casaci6n y los denegatorios de 6s -

tos; (actualmente inoperante). 

10.- Cualesquiera otros expresamente determinados en la ley, 

y aquellos respecto de los cuales haya prevención termi -

nante de que pasados no se admitan en juicio la acci6n,

recurso 6 derecho para que estuvieren concedidos. Siendo 

éstos los siguientes: (Art. 1118 del C. de Comercio). El 

Juez requerido 
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oirá a la parte que ante él litigue, en el tl\rmino improrr12. 
gablc de tres dias, y en el de otros tres, también improrr12. 

gablcs, resolverá si se inhibe al conocer 6 sostener la co~ 

petencia, pudiendo abrir el punto a prueba por el tl\rmino -
de tres dias. 

(Art. 1164 del Código de Comercio). Si el tenedor de quien -

se habla en el artículo pr~~édente alegare nlguna causa para 

no exhibirlos, se dará vista por tres dias a la otra parte -

de la oposición formulada; con lo que ~~te exponga, si se -

considerare necesario, se recibirá el incidente a prueba por / 

cinco días improrrogables; concluido éste término se citará-

ª las partes para que dentro de tres dias aleguen lo que a -

su derecho uonvenga en vista de las pruebas rendidas, y pro

nunciar5 la sentencia dentro de otros tres días improrroga -

bles. 

(Art. 1207 parte final del Código de Comercio)l' el término -

plazo extraordinario no cabe pr6rroga. 

(Art. 1307 del Código de Comercio) Durante el término (pla

zo) probatorio, ó dentro de los tres d1as que sigan a la 

notificación del decreto en que se haya hecho la publicaci6n 
de sus pruebas, podrán las partes tachar a los test1gos por 

causas que éstos no hayan expresado en sus declaraciones~ 

(Art. 1308) del Código de Comercio) Transcurridos dichos -
tres dias no podrá admitirse ninguna solicitud sobre tachas. 

Marco Antonio Tellez Ulloa en su obra el e~julciamien

to mercantil mexicano, :ya citado, en la página 51 incluye -

como improrrogable el contenido de los articulas 1319 y 1400 

del C6digo de Comercio, 

(Art. 1319 del Código de Comercio). 

Si los documentos se presentan despu~s de la publicaci6n 

de las pruebas, en los casos en que la ley lo permita, el -

Juez correrá traslado de ellos a la parte contraria para que 

use de sus derechos en un t~rmino que no exceda de cinco 

dias. Si ésta los arguye de falsos, se observará lo preveni
do en el final del articulo anterior. 



- 41 -

(Art. 1400 del C6digo de Comercio). 

Si el ejecutante objetare el instrumento a que el ar -

ticulo anterior se refiere y ofreciere pruebas, se señala -

rá un término que no pase de diez d!as. Conclu!do este tér -
mino, el juez citará a una audiencia verbal que se verifica

rá dentro de tres d!as y fallara dentro de cinco. La citaci6n 

para la audiencia produce los efectos de citaci6n para sen -

tencia. 

B).- Los procesos creadores de los términos. 

Como dentro del procedimiento Jurisdiccional, no basta

ba con los plazos, ya que hay determinadas pruebas (confesi~ 

nal, testimonial, etc), que no pueden desahogarse otorgando

un plazo para ellas, sino que se necesita que su desahogo -

sea en la presencia judicial, en tal virtud, se crearon los

térrninos, que son señalamientos de d!a y hora del año, para
que en una audiencia se lleven a cabo el desahogo de tales -

probanzas, y de esa forma se llev6 a cabo el proceso creador 

del término. No debemos olvidar que término es sin6nimo de -

audiencia. 

JesGs Zamora Pierce en su obra Derecho Procesal Mercan

til, ya citada, en la ~agina 90, manifiesta que: ••• "los 
dos articules mencionados fijan un limite al términb que el

juez puede señalar en cada caso, pero no determinan expresa

mente que dichos términos sean improrrogables. 

Por nuestra parte opinamos que no son improrrogables, -

ya que en forma expresa no se determinan que as1 sea por --
nuestro C6digo de Comercio. 
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C). - C6mputo de tiempo en el término. 

De acuerdo con el Diccionario, entendernos por cómputo

cuenta 6 calculo. Viene del lat1n cómputus. (42) 

•computar es medir, de manera que si tiempo es la medi

da del movimiento, el c6mputo es la medidct de otra medida" .•. 
(43) 

También podernos decir el significado de c6mputo con -

otras palabras, como por ejemplo con la palabra: medir, con

tar. Pero el uso de dichas palabras no da el correcto senti
do de lo que queremos expresar, de ah1 que jur1dicamente -

cuando queremos saber donde se inicia y donde termina el -

tiempo que jur1dicamente se ha otvrgado a una parte 6 a run -

has para realizar una actividad utilizarnos el vocable c6mpu

to. 

Este fen6meno del c6mputo es uno de los que más proble

mas crea en el.foro judicial, ya que hay algo de anarquía 

en relaci6n con el conteo del tiempo. 

En seguida pasamos a analizar este problema del cómputo 
en relación con el término y posteriormente lo haremos en re

lación con el plazo. 

La doctrina tradicional se ha ocupado del problema, pero 

no con mucha profundidad. 

(42) Enciclopedia, opus. Cit. torno 3, p. 831 

(43) Briseño Sierra, Humberto, Opues. Cit. p. 205 
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"El tiempo es un factor en la realizaci6n jurídica, no 

sólo porque la conducta requiere de ésta categoria de la se~ 

sibilidad que le llamar.a Kant, sino también porque el dere -
cho suele invariarlo normativamente. El hombre, dice Ven Thur, 

está impedido para sustraerse del transcurso e influencia -

del tiempo, y as1, un estado de cosas mantenido durante lar

go tiempo acaba por considerarse legitimo sin que se demues

tre minuciosamente el origen remoto. (44) 

Alcal~ Zamora y Levene hijo afirman •.• el c6mputo sólo 

es referible a los plazos y que los términos s6lo sean sus -

ceptibles de fijaci6n 6 señalamiento" (45) 

Briseño sierra afirma que " ... son computables los 

Plazos y ••• no tienen c6mputo los términos ••. " (46) 

"En los t~rminos no hay c6mputo, no porque se care~ca

de la posibilidad de medir la cantidad de conexiones, s~no -

porque el término es unificaci6n temporal, 6 sea, que en 

el término se elimina la duración del tiempo astron6mico, y

en las actividades sin plazo, todo el tiempo siguiente es 

vUido ••• " 

"El término no es astron6micamente computable, sino ju

ridicamente señalable, lo que no equivale a decir que en la

experiencia, el término no pueda ser medido, y siempre su -

cede que una audiencia transcurre en el tiempo sin que por -

ello pierda su unidad juridica". (4 7) 

(44) Briseño Sierra, Hurnberto, Opus, Cit. p. 173 

(45) Tomado.de Briseño Sierra, Opus. Cit. p. 206 

(46) (47) Briseño Sierra, Humberto, Opus. Cit. p. 207 
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Si entendemos por cómputo el procedimiento por medio del 

cual se establece el lapso dentro del cual deben de realizar

se las actuaciones, debemos señalar categ6ricamente que en el 
término no hay c6mputo, lo que hay es señalamiento de un d1a y 

una hora de un año determinado, en el cual vá a iniciarse una 
diligencia judicial, pero en ningún momento puese señalarse -

en que instante acabará, ya que el final l~gico será cuando -

se lleven a cabo las actuaciones para el que fué establecido -

el término. 

D}.- C6mputo de tiempo en el plazo. 

ºEl tiempo en el proceso es un factor de importancia de -

cisiva. La eficacia de sus efectos se nos muestra, v.gr., al -

referirnos a los dias y horas hábiles, a las términos judici~ 

les, a la caducidad de instancia ( en aquellas legislaciones-

que la admiten), sin olvidar la extraordinaria de la prescripci6n. 

La relaci6n procesal es una relación en movimiento, corre a -
través del tiempo, y éste es un factor que na puede par menos·-

de dejar sintir su influencia en el desarrolla de las activi-

dades judiciales,factar cuya administraci6n constituye una de-

las más delicadas problemas del proceso. La influencia del 
tiempo en el proceso civil es, pues, ineludible y debe ser te

nida muy en cuenta al regular las actividades en que la funci6n 

jurisdiccional se desenvuelve (48). 

Para desallallar este apartado vamos a ~ubdividirlo en la

siguiente forma: 

2 }.- Dias que debe contarse en el c6mputa. 

l. }.-Debe hacer constar el cómputo en los autos. 

}.- Cuando empiezan a correr. 

(48) De Pina, Rafael. José Castillo Larrañaga. Derecho Procesal 

Civil. Editorial Por1ma. S.A., México, 1969, octava edi -

ci6n, p. 211 
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1.- Debe hacerse constar el c6mputo en los autos; 

''Los c6mputos de los t~rminos deben hacerse constar en

autos, pero la falta de la constancia no impide el transcurso 
del tl!rmino". ( 49 ) 

2.- Días que deben contarse en el c6mputo. 

La regla general la dá el artículo 1076 del C6digo de -

Comercio que establece que: en ningún término 6 plazo se co~ 

tarán los d~as en que no puedan tener lugar actuaciones ju -
diciales. 

Son días inhábiles, de aucerdo con el articulo 23 de la 
Ley de l\mparo: todos los domingos del año, así como los días 
lo. do enero, lo. y 5 de mayo 15 y t6 de septiembre, 12 de 

octubre y 20 de Noviembre, y, además tenemos que incluirlo -

"el d1a s:i.baclo que también es inhábil, ya que no hay labores 
en los juzgados, ni salas del Tribunal Superior de Justicia", 

y además el día lo, de Diciembre de cada seis años, por ser

la toma del poder ejecutivo. 

"Cuando se habiliten domingos, di as festivos 6 inh:ibiles 
para la práctica de una diligencia judicial, no deber:i.n con

tarse los tl!rminos sino hasta el día en que haya actuaci6n -

judicial. (51) 

3,- Cuando empezarán a correr los plazos. 

La regla general está en el articulo 1075 del C6digo de

Comercio que señala que: que los términos judiciales empe --

(49) Pallares, Eduardo, Opus. Cit. p. 716 y 717 

(SO} P!!rez Palma, Rafael, Opus, Cit. p. 149 

(So) Tellez Ulloa, Marco Antonio, Opus. Cit. p. 44 No estamos 

de acuerdo con este comentario. Ver punto tres de este -
apartado. 



zará.n ; r:-:, :~rer desde el d1J. siguicnt.c al en que se hubiera -

hechc ~·l enpla~a~icnto, citaci6n 6 notificación , y se con -

tttrá ~n ~1 los el d1a del vcncirriiento, salvo los casos en que 

la le':' d1sDongü CY.Fresamcnto otra cosa . 

..-::s 1 
• .:.~ artículo se rcf:it•rc u los plazos prorrogables. 

Eri los plazos in:prürrr.'].::bles 1 deben computarse de acucE_ 

do al conl~nido del D.rlíc:.ilo 1077 del Códiqo de Comercio -

que csta))1.ece que en los términos (plazos) improrrogables -

que ·.::o:u~t~:-. •]e vai:ie: . .-. dia~; .:.:c;::enz.j_;:Gn a correr desde el dia

de la n0tificaci6n, (: l cual se contará completo, cualquiera ... 

que SQ.:t lu horn en qur...> S€' h<i.'/.J hecho la noti!:lci\ci6n. 

En re:lac1·~1n ¿l la opinitn que vertimos en el sentido de

que no er.t5barH1:; dt:- acuer,la c:1 que cuando se hobilitarn un -

d1a pard paract:ü-:or u:~a dili0encia, éste d.ía afirmaba Téllcz

Ulloa, no debo. contar~o C-:n los términos, sino hasta el dr.a -
en que hñya ac.tuacit'Sn judicial, decíamos que no estamos de -

acuerdo con CE ta afinnac16r:. por lo siguionte: Si se trata de 

un plazo improrrogr!ble, dr~ ar.uerdo con el contenido del ar -

tl'.culo 107'/ del C6digo de Cmoercio, cerno ya se dijo anterio::_ 
mente el plaz0 comienza a correr desde el dl'.a de la notific~ 

ci6n, el cual se cont:ar5 c:mpleto, y en dicho articulocno -

se especifL:~ si es un dia hSbil 6 si es un dia inhábil, so-

lamente se concrr>f-:J. :! i!Pr.:i.r r:i.ic co:r:ic::tza ::! correr desde el -

d1a de la notificación. Puede argumentarse en el sentido de= 

que se sobreentiende que es dia habil, ya que una actuaci6n 
judicial solamente puede practicarse en día habil, y enton -

ces contestas que el plazo se le está ampliando en un d!a -

más, y si por ejemplo era obligaciofi el contestar en tres -

días, como se le practic6 la diligencia en día inhábil, ha -

bilitado, para esa diligencia, entonces de acuerdo con el 
razonamiento que impugnam0s,tendr5 en lngar de tres días, 

cuatro ar.as, lo cual nos parece incorrecto e inequitatitJO. 

Por otra parte si se quiere reforzar la afirmi\ci6n que·· 
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nosotros combatimos con la jur.ispn:Ccrcia r!tH: .soñ,1la c¡ue: 

HCuando los tribunales no cst5n en funciones, no deben co -

rrer los términos concedidos a las partes, p.1r.:i que hagan -

valer sus derechos at1tc aquellos" (52) 

r:sta postura tarnbién nos parece riot:"O fuerte, en virtud

de que por ejemplo cuando en un plu.zo .improrrogable, la di -

ligencia se practicL\ después de las quince horas, los tri 

bunales en esos momentos ya no están en funciones, y como 

quiera si cuenta ese día para el cómputo. 

La postura correcta debe ser que no cuente en e 1 c6m -

puto un dia inhábil 6 cuando los tribunales no están en 

funciones, siempre y cuando no se haya autorizado dicho 

d1a para practicar la diligencia. 

Tratándose de plazo 'prorrogable, no hay problema, yq -

que dicho d1a se habilit6 para la diligencia, no cuenta pa

ra el c6mputo, ya que el plazo se iniciar€! a partir del d1a 

siguiente. 

Vamos a analizar los siguientes ejemplos: c6mputo de -

notificaci6n personal en un plazo improrrogable; c6mputo de

notificaci6n ~or boletín judicial, en un plazo improrroga -

ble; c6mputo de notificación personal, en un plazo prorro -
gable; c6mputo de notificaci6n por boletin judicial en un -

plazo prorrogable¡ c6mputo para contestar la demanda en un -
juicio. 

(52) Tomado del libro Enjuiciamiento Mercantil, de Jorge -
Obreg1in lleredia, Manuel Porrua, S.A., Librería, p. 52 
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ordinario civil interponiendo excepciones dilatorias y sin 

oponer excepciones dilatorias, por notificaci6n persona~

y1tambi6n analizaremos un c6mputo para oponerse n la eje -
cuci6n en un juicio ejecutivo mercantil. 

a).- C6mputo de un plazo improrrogable concedido por

notificaci6n persom11. 

Tenemos que tomar en cuenta el contenido del art1culo

l077 del C6digo de Comercio, que señala que los términos -

~nprorrogables que consten de varios días comenzarán a 

correr desde el día de la notiticaci6n, el cual se contará
completo, cualquiera que sea la hora en que se haya hecho -

la notificaci6n. 

Supongamos que se trata de una sentencia definitiva, -

contra la cual queremos interponer acldraci6n de sentencia

"Y tornando en cuenta que desde la ultima actuaci6n ya 
transcurrieron m~s de tres meses, conforme al art. del-

C6digo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, apli

cado supletoriamente al de comercio, la notificaci6n de --
dicha sentencia se lleva a cabo en forma personal el día -

viernes siete de déciembre de 1979, y conforme al artículo -

1097 Fracción V1l! del C6digo de Comercio tenemos tres días

para pedir la mencionada aclaración. 

El c6mputo es el siguiente: 

Primer día, viernes 7 de diciembre de 1979, el §abado -

8 y domingo 9 de diciembre de 1979, no se

cuenta por ser dia inhábil, de conformidad 
con el art. 1076 del C6digo de Comercio. 

Segundo Día, el lunes 10 de diciembre de 1979. 

Tercer día el martes 11 de diciembre de 1979. 
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b).- Cómputo de un plazo improrrogable, concedido por

notificación por Dolet1n Judicial. 

Supongamos que se trata de una sentencia definitiva, que no -

ordena notif icaci6n personal, y el juicio no se encuentra cn

rebeldia. En consocucnci.a, lu notificacitin se renlizfl por --

Bolet1n Judicial; el día viernes 7 de diciembre de 197~ 

sale publicada la sentencia en el boletin judicial. De .acuc~ 

do con el artículo 1097 Fracción V del Código de Comercio, -

se dispone de cinco días part:1. apelar de dicha sentencia, en -

consecuencia, el c6mputo es el siguiente: 

El d1a viernes 7 de diciembre de 1979, no cuenta en --

virtud de que ese día es el de la publicación de la senten -

cia; de conformidad con el artículo 125 del C6digo de Proce

dimientos Civiles para el Distrito f'ederal , de aplicación

supletoria al de comercio, la notificación se dar5. por hecha 

y surtirá sus efectos a las doce horas del último día a ---

que se feriere el articulo 123 del Código de Procedimientos

Civiles mencionado, 6 sea al día siguiente de que salieron -

pub-licadas las resoluciones en el boletín '-~udicial, en 

consecuencia, 6ste es el primer día ó sea el día diez de -

diciembre de 1979,. ya que el ocho y nueve de diciembre de -

1979, no cuentan por ser d1as inhábil es; 

el segundo dia •'1 martes 11 de diciembre de 1979 

el tercer dia, el miercoles 12 de diciembre de 1979 

el cuarto día el jueves 13 de diciembre dn 1979 

y el quinto d1a el viernes 14 de diciembre de 1979. 
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e). - C6mputo de un plazo prcrrogable, concedido por no
tificación personal. 

Supongamos de que se trata de el plazo de cinco dias --
que de acuerdo al articulo 1406 del Código de Comercio, son -

concedidos al actor en juicio ejecutivo mercantil, ~:para que

alcgue lo que a su derecho convenga, ya que por haber trans

currido m~s de tres meses desde la ultima actuaci6n se orde

na notificaci6n personal, y el juicio no se encuentra en re

bcld1a. En consecuencia la notificación pcreocnl se prac -

tica el d1a viernes 7 de diciembre de 1979. 

Tenemos que tornar en cuenta el contenido del art1culo -

10'15 del Código de Comercio que señala que los tél:11linos --

(plazos) judiciales empezarán a correr desde el dia siguien
te al en que se hubiera hecho el emplazamiento, citación ó -

notificaci6n , y se contará en ellos el d1a del vencimiento 

El cómputo es el sl.guiente: 

El viernes 7 de diciembre de 1979 1 se lleva a cabo la -

notifica9ión personal, pero en virtud de que es un plazo 

prorrogable, en tal virtud debernos tornar en cuenta el cante -

nido del articulo 1075 del Código de Comercio, por lo que -
el primer dia será el 10 de diciembre de 1979. en virtud de

que el B y 9 de diciembre de 1979, no cuentan por ser días -
inhábiles. 

Segundo dia, 11 de diciembre de 1979. 

Tercer dia, el 12 de diciembre de 1979. 

cuarto d1a, el 13 de diciembre de 1979 

Quinto d1a, el 14 de diciembre de 1979 
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d) .- Cómpulo de un pla~o prórro<]a.ble, conccdiCo por no

tificaci6n por bolet!n judicial. 

Supongamos de que se tr.:ita de el p1uzo de cinco dí..-1s -

que de acuerdo con el articulo 1406 del C6diyo de Cowercio,

son concedidos al actor en juicio ejecutivo mercantil, para

que alegue lo c1uc .:i .su derecho convenga, y el juicio no se -

encuentra en rcb~adta. 

La norificaci6n se prnctica por bolctin judicial el 

d!a viernes 7 de diciemhre de J.979. 

El sábado 8 y domiqgo 9 de diciembre de 1979, no cuen -

tan por ser días inhábiles. 

El día lunes 10 de diciembre de 1979, de conformidad -
con al art1culo 125 del Código de Proccr}imiGntos Civiles pa

ra el Distrito Federal ,se dá por hecha la not1f icaci6n. 

El primer d1a es el martes 11 de diciembre de 1979, por
ser el día sJ.guicnte al de que se dá por hecha la nofitica

ci6n. 

El segundo día es el miercoles 12 de diciembre de 1979. 

El tercer dia es el jueves 13 de diciembre de 1979. 

El cuarto d!a es el viernes 14 de diciembre de 1979. 

El sábaeo 15 y el ~om;ngo 16 de diciembre de 19i9 no 

cuentan por ser d!as inhií.biles. 

El quinto dí.1 será el lunes 17 de diclem!Jrc ceo 1979. 

e). - Cómputo para contestar la demanda en un juicio -

ordinario mercantil 

Tornando en cuenta que el pluzo para contestar la deman
da está incluído en el artículo 1077 Fracci6n l del C6digo -

de Comercio, ya que para comparecer en juicio, debemos en 

tender como una de sus formas el dS contestar la demanda, en 
C6hsecuencia, este plazo es irnprorrcgablc'. 
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Como la primera notificac.i.6n <le un Juicio ordinario Mcr--

cantil de un emplazamiento, rlel cual es un plazo improrrogable-

lo normal es que se realice nn forma pcrsonul, en tal· virtud, -

supongamos que P-1 P-mplaznmicnto SP. realizA el viern~s 7 clú di~-

cicmbre de 1979. 

El computo snrá i:l siguiente: 

El primer día será el viernos 7 di'! diciembrn de 1979 el sábado 

8 y domingo de diciernhre de 1979, por ser días inhábiles no-

se cuentan. 

El segundo día es el lunes 10 de die iernbre de 1979, 

El tercer día es el mnrtes 11 de diciembre de 1979' 
El cuarto día es el miercoles 12 de di.ciemhre de 1979' 
El quinto día es el jueves 13 de diciembre de 1979, 

f) .- Computo para contestar la demanda en un juicio or-

6.inario mercantil, en donde ~~ay que oponer expceciones dilato 

rias. 

En este apartado hay dos formas de realizar la contesta-

ci6n. 

l!UMERA FORMA. 

Se contesta de la demanda y en ese mismo Momento se opo-

nen las expceciones que haya y tomando en cuenta que para com-

parcceren juicio ".l para oponer e>:p~eiciones las dos actuaciones 

las contempla el articulo 1077 del C6digo de comercio, en sus

fracciones I y II respectivamente, en c0nsecuencia, son plasos 

improrrogables. Por lo que el computo se realiza en forma na-

rrada en el inciso e) anterior. 

SEGUNDA FORMA. 

Primero oponer las excpeciones dilatorias y postP.riorme.?l 

te la contestaci6n o las expceciones sobre el fondo del ne~¡o

cio. Marco Antonio Tellez Ulloa, manifiesta (53) 

(53) Opus. Cit. p. 298 
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"nosotros ad.potamos postur.-:1 di~;tinr.a (54) t'n ..:uilnto ,:1l U~rminn 

para oponr::r PXpceieion(!S dr: fondo, Cerno la ~;ubsL1nciación di·· -

la exccpci(,n d.i.l.it.ori.l :>U:.:..:1:L'.'.<; 1.1 +-0..-:'1i1:r'" tr.'irlite dr~l prin-

cia ejecutoriad¿¡, cu,;i.ndo auto1'1fílicil.mcntr. el'·n;p;~.1rfi. d correr. -

En conscc::uencic:i, el tr~rnir.o para otJoncr i:xccpcionc!s sobn·~ el -

fondo del negocio se cor!1pone rh: t.lns dí<ls, qw.., son prt"!cisnrrwn-

tc los ciu~ faltan para completar los cinco qu0 cn;·¡cede ln ley. 

Dichos dos dL:is ... efl1piezan a trnacurrir u l rHa. s.iquicntc en 

que la sentcncid haya cuusado ejncutori.:1". La form.'.l. para t"!l 

computo es la mismt1 par;i. la señnl.acla 0n el inctso LlntP.rior. 

g) .- c6mputo p.Jra oponerse- a Li r!j(~cución en un juicio-

mercantil. 

1.- Opini6n de ?!arco l\ntonio T"lles Ulloü. (55) 

"El artículo 1396 scfiala tres <lías parR opon~r8c a ln -

cjccuci6n en el juicio c)ccutivo mercantil, Visto -lisludamcn

te, el precepto no indica cuando 11mpiezan il correr los tres -

cl'i.as que señala, Pura nosotros, de acuerdo con el artículo -

.1404 del C6digo de Comercio, el térr'lino de trns díns C1Ue señ!:!_ 

la el artículo 1396, einpio.za a contar al díri siouiente de he

cho el PJnplazamiento. A nuestro juicio,la improrror:Jabilidad -

del Earmino no se traduce, en caso de emplazamiento, en la -

circunst;1;1cla rJe que tenga que ernpP-zar n correr el mismo día-

(54) tJo han faltado los que sostengan que n.nb~ esa omisión, -

se aplique el contenido de la fracción VIII del artículo 

1079 del C6digo de Comercio. 

(55) Opus. Cit. l" 325,326 y 127 
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en que se practicó. Tampoco crenmos qm~ exista contr.:idicci6n

en los artículos 1075 y 1077 fracciones I ·: IV¡ todo lo con--

trario Sl artículo 1075, ca la regla general qua se aplica-

ª todos los e.isas, cxcr.pto ar¡ucllos qu~por disposici6n ~-

presa de la ley, señale r¡un nl término empezará n correr des

de el día de lu notificaci6n o empl.izamiento. Dk ninguna ma-

ncra el artículo 1077 último p~rrafo, deroga la regla qcneral 

cuando se trata dr. emplazaMicnto. F.l artículo 1075 distinque

emplazarnicnto, citaciones o notificacioni:s, qun si biím es --

·.cierto son especies d~ un mismo g6ncro, persiguen finalidadu~ 

r¡n' distintas que se <lehcn puntializur pura no incurrir en e-

rror .Bs de tal importancia la distinci6n, que si ~1 legisla-

dar hubiere n:uP.rido que ~l t0rf'.1ino de emplazamiento cmpe2ara

a contar el mismo día en que sB realizó lo hubiera inclu!do 

en la excepci6n del artículo 1077. de ah!, que la notifi--

cación que señulc1 el artículo 1077, no se refier~ en sentido

genérico sino en sentido estricto. /\demás SC!gún el artículo -

1094 fracci6n III del C6digo dn CoMGrcio: Se entiende someti

do tácitamente: "El demandado en juicio ejecutivo o J:fipo __ _.te-

cario , si en los tres días siguientes a la pr5ctica de la --

primera diligencia ... 11 
, indudablemente que no se rt'!fiere a--

otra cosa más que al emplazamiP.nto. Sería absurdo que el -

dP.rnandado en juicio ejecutivo m0rcantil, si accn~Aramos que -

el términoempicza ~ correr el mismo día del emplazamiento p~ 

diera en el cuarto día alegar la reserva del derecho de inhi

bitoria, porque entonces si exitiría contradicci6n con los -

demás ordenamientos. El artículo 1075 señala que el término -

del emplazamianto, citnci6n o notifíc~ción, comenzar~n a co-

rrer al día siguiente, salvo los canosen r¡u(' la ley disponga

otra cosa. Notese que el artículo distingue el emplazamiento 

Y la notificaci6n, pero lomás importnnte, la excepci6n a la-

regla general la cual debe ser expresa. En todoel articulado

del C6digo <le Comercio, no encontramos disposición expresa, -

en relaci6n con el em?lazamiento, esto es, de que el térm1 

no del emplazamiento deba contar a partir del día en que se -

realiz6: en cambio para las notificaciones si hay disposici--

6n expresa. En consecuencia, interpretando <le esa forma el --



artículo 1396, crccrno~; quo r~l término para oponerse a la -

ejecución en lon jui.cia:~ ejecutivos Mercant~lcs, empieza a

contar nl dfa siguiente del emplazamiento. Si no lo inter-

prctárQffios de esa manera, no tenemos iciP.n .J. que emplazamie!! 

to se quiso referir el artículo 1075''. 

2.- Opini6n a,~ Josas Zamora Piercn (56) 

''En material mercantil J1ay do:; cldses de t6rminos: los 

improrrogables, que son aquellos cnur.1erados por el urtfcuio 

1077 en sus diversas fracciones, y los prorrogables, que -

serán por elJ.minación todos los no 8.XPrcsamente mencionados 

en dicho artículo. LO!:> tén:ünos prorroqr.ibl·?.::i principian a -

correr <lesde el día siguiente .:il nn nue sa hubiere hecho el 

emplazamiento, Citación o potificaci6n,por ordP.narlo así -

el artículo 1075; Los impr.orrognbles comienzan a correr des 

tie el día mismo do la notificaci6n, conforme al párr.:ifo fi

nal del artículo 1077. Luego el problema de saher si un t&~ 

mino debe contarse a partir del día siguientea la notifica 

ei6n (prorrogable), o bién a partir del mismo día (improrr2_ 

gable), se reduce a determinar si se encuentra entre los -

enbmerados en el artículo 1077 o no . Ahora bién, el térmi

no para oponerse a la cjecuci6n SP. encuentra expresamente -

señalado por ~l .:irtículo 1077, en fracción IV, y en consc-

cuencia es improrrogable y debe contarse a paritr del día de 

la notificaci6n 1
'. 

3.- Opinión nuestra. 

11 Nos adherimos a lü manifestado por .T. 7.amorn Pif'!rcc

ya que si expresamente se. encuentra estnblocido en la frac

ci6n IV del artículo 1077 del C6diqo d8 Comercio, aue opo-

nerse a la ejecución os un plazo improrrogable, en canse---

(56) Opus. Cit. p. 93 y 9·1. 
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cuencia, el plazo debe comenzar a contarse a partir de la 

notificaci6n o sea a paritr del Momento de la ejccuci6n. 

Por lo tanto el computo se contará de la sigui~nte mn-

nera. 

El día viernes 7 de diciembre de 1979, se practic6 la

ejecuci6n, por lo que ~ste será el primer día. 

El segundo día será el 10 de diciembre de 1979, ya que 
el día 8 y 9 de diciembre de 1979, no se cuentan por ser 

d!as inhábiles 

Y el tercer día 11 de diciembre de 1979. 
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CAPITULO VI.- e o N e L u s I o NE s. 

l.- En relación al Derecho Mercnatil Mexicano, el plazo nació 

cuando se creó el crédito: 

2.- En relación al procedimiento jurisdiccional, el término -

y el plazo nacieron con el procedimiento mismo, son concomi--

tantes. 

3.- Antes del proceso, y en rclaci6n con los plazos, no hay -

igualdad en la partes; 

4.- Durante el proceso, y en relaci6n a los plazos, las partes 

tienen la misma igualdad; 

S.- El Derecho Procesal objetivo introdujo los plazos para --

que no haya caos, y los actos y hechos se sucedan en cierto -

orden; 

6.- Ante la imposibilidad de que el proceso sea instantáneo-

se introdujeron los plazos, ünica manera de impedir que el l! 

tigio se .eternice; 

7.- Segün su etimología, plazo significa término o tiempo señ~ 

lado para una cosa; 

8.- Segün su etimología término significa límite, extremo, -

fin de una cosa en el espacio o en el tiempo; 

9.- Hay juristas que sostiene que él término y el plazo son -

sinónimos; 

10.- Hay Juristas que sostienen que nuestra Ley de enjuicia -

miento mercantil emplea la palabra término como sinónimo de -

plazo; 

11.- Doctrinalrnente debernos entender por término: la adecua--

ción entre el momento de inicio del acto señalado; 
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12.- Finalmente por término debemos entender el momento de --

inicio de la audiencia; 

13. - Doctrinalmente debemos entender por plazo: el lapso de-

tiempo señalado para que ~e realice una actuaci6n por las 

partes; 

14.- El efecto que se produce si una actuaci6n se realiza --

dentro del período de tiempo señalado para el plazo, consiste 

en que esa actuación será válida; 

15.- El efecto ~ue se produce, si una actuaci6n no se realiza 

dentro del periodo de tiempo señalado para el plazo, consiste 

en que esa actuaci6n puede no ser aceptada; 

16T- El efecto que se produce,si una actuación se realiza en

el. momento en que estaba programado el inicio del término au-

diencia consiste en que esa actuaci6n, en cuanto a su momento 

de partida será válida, y si no se inicia en el momento pro-

~ramada, puede traer como consecuencia que se impugne su váli 

dez; 

1 7.- En re1aci6n con el plazo, éste dura en principio todo el 

lapso de tiempo que se ha señalado; 

18 .- Cuando ya se hizo uso del derecho para el que estaba pr.9_ 

gramado el plazo, a6n cuando numéricamente falten d1as para--

completarse el que se había concedido, dicho plazo ya no cxi~ 

te, por haberse agotado por consumaci6n; procesal; 

19 .- Cuando no se hace uso del derecho para el que se canee--

dió el plazo, éste se agota por preclusión. 

20.- En relación con el término, en principio podcnos decir 

que éste puede prolongarse todo el tiempo necesario hasta que 

se desarroilen las actividades para el que se había señalado; 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

21.- El término está ligado n la noción de audi1~ncii:i; 

Nft DEBE 
BIBtllTECA 

22.- Al decir audiencia, estamos diciendo, un a~o, u11 día y 

una hora de inicio; 

23.- Al decir nudicncin, no podemos sefialnr ~l momento ~n -

que dará fin; 

24.- Normalrncnte el fin de la audiencia, es al 11ccho de que 

se terminen las ac!:,uacionAS para 10~' que se se:1aló; 

25.- La relnct6n qu0 encontramos entre t~rmino y pl~zo es -

que ambos se a~n en el proceso; 

26.- En relaci6n a su secuencia, cltérrnino puede posponerse 

o postergarse, prorrogarse, dif~rirsP, prolongarsA, repetiE 

se y no nacer; 

27.- En relación a su sccuAncia, el nlnzo puede nmpliarse -

28 .- Dentro del plazo no puede haber térmi.nos; 

29 .- Dentro de un término (.J.udicncia) pueden establecerse 

plazos; 

30 .- El alcance del término es hasta donde snü necesario --

para que se concluyan las .:lctuaciones para el que se señaló; 

31.- En principio el plazo alcanza, finaliza hasta CTUe se -

agota el lapso que astronomicamnnte se otorg6; 

32.- El plazo puede darse por concluído en forma juríd.lca,-

aun cuando en forma astron6mica 16gicamente no haya finali-

zado; 

3 3 .- En principio el término no puede suspenderRe ni in te-·~ 

rrumpirse, lo que significa que deberá prolongarse todo el

tiempo que sea necesario hasta que se lleven a cabo las 

actuaciones para el que se estableci6; 
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34.- En el proceso se dcber5n respetar los t€rminos y los --

plazos fijados, ya que el no hace?rlo traerá como consecuen--

cia, una violaci6n a una garantía individual, y proceder& 

en su contra el juicio constitucional <le J\r.1paro. 

35.- El término, por falta de prcparaci6n, puede ser pospue~ 

to o postergado; 

36.- En principio podemos decir que una vez que se ha ini---

ciado el plazo éste no -uedc interrumpirse ni suspenderse; 

37.- En el conteo de un plazo no deben incluirse los dias i~ 

h5biles salvo de que se trate de un día inhabilitado para 

una actuaci6n judicial y dicho plazo sea improrrogable en 

tal virtud dicho día si debe contarse; 

38.- El plazo puede no nacer; suspenderse o interrumpirse~ 

39.- El plazo puede ser: prorrogable, I•1prorrogable, fatal,

p~entorio, dilatorio,conminatorio, legal,judicial,convencio-

nal,ordinario,extraordinario,supletorio,de gracias, y comGn; 

40.- Nuestra ley de enjuiciamiento mercantil, contiene los -

siguientes plazos: Judiciales, legales, improrrogables, pro-

rrogables, ordinario, extraordinario, supleb:'lrio, voluntario, y 

coman; 

41.- El objeto del plazo para contestar la demanda es dar --

tiempo a la parte demandada para que pueda buscar abogados--

que le aconsejen que responder a las demandas_ que se les ha-

cen, buscar y presentar testigos, instrumentos, interponer -

recursos; 

42.- En términos generales el plazo es el peri6do de tiempo

que disponen tanto actor como demandado para realizar la ac-

tividad expresa para lo cual fue concedida; 
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43.- Conforme al rito procesal, cada acto deberá celebrarse-

dentro del plazo y término fijado que le es propio, ni .:intc-s-

ni después; 

44.- Plazo y término, no son sinónimos, son de naturaleza di~ 

tinta, ya que su finalidad es diversa, el plazo es un peri6do 

de días y el término es el señnlamiento dP. un día y hora fija 

de un determinado año; 

45.- Para aplicar suplctorirunentG la Ley procesal civil, al -

C6digo de Comercio, debe faltar la disposici6n en el Código -

de comercio, con la condición de qlle las del Código Procesal

Civil, no pugnen con otras del C6digo de Comercio, con tal --

de que en el C6digo Mercantil, exista un principio de la Ins

titución; 

46.- El plazo se extingue por actividad; 

47. - El plazo se enxt.~ngue por inactividad, con la observaci6n 

de que se necesita cuando menos una actividad de la parte con 

traria, realizando lo que se conoce con el nombro de 11 acuse-

de rebeldía". 

48.- En relaci6n con el término, éste se extingue por activi

dad, debiendo decirse con m~s propiedad se agot6 por activi-

dad; 

4l. - El término se extingue por inactividad; 

50. - Por regla general todos los plazos son prorrogables; 

51.- El plazo será improrrog.1blt':! cuando sen la propia l~y 

quién establezca expresamente; 

52.- La rebeldía a que se hace referencia en el artículo ---

1078 del C6digo de Comercio es tanto para los plazos prorr2 

gables como para los improrrogables, ya que donde ~1 legisl~ 
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dor no distingue, el interprete no debe hilcerlo tampoco; 

53.- La diferencia que hay P.ntre un plazo prorrogabl0 y otro 

improrrogable estriba en el monv;nto en qu0 comienza n correr 

el tiempo: 

54. - Pluzo prorrogable es nqucl que e1npiezü a correr desde -

el día siguiente al que se hubiera realizado ln actuaci.6n j~ 

risdiccional, y cuya duración 9ucdc ser aumcntadn por el Ju~ 

gador, y además es succptiblP de amplinrse husta en tanto --

no haya un acuse de rcbelcHa; 

55.-Plazo improrrobable ns aquel que empieza a correr desde-

el día de la actuaci6n jurisdiccion~l, y su duraci6n no puc-

de ser awnentada por el Juzgador:-inro es suceptiblc de am----

pliarsehasta en tanto no h~ya un acuse dP. rebl~día¡ 

56.- En nuestro derecho adjetivo mercantil, no existen pla--

zas perentorios¡ 

57. - No es lo mismo aW11ento del plazo y prorroga del plazo.-

Prorroga del plazo es la runpliaci6n del mismo que decreta el 

juez a petición de parte. 'roda otra adici6n al plazo, lo au-

menta, pero no lo prorroga; 

58.- Los plazos mercantiles, tanto los prorrogables como los 

no prorrogables, se aumentan o prolongan de hecho mientras -

no se produzca lo qul~ so llama acuse de rebeldía¡ 

59.- La conexi6n que hay entre los términos y los plazos co~ 

siste en que ambas instituciones se dan dentro del proceso; 

60 .- Dentro de un térr1.l.no puede haber señalamiento de plazos 

en cambio dentro de un plazo no puede hahE~r sP.ñalamiento de-

términos; 

61.- Tanto en el plazo como en el térr'lino no hay un señalrunie~ 

to es de días, en~.tunto que en el término consiste en un ti.C'~ 

po específico que no tiene días, sino: día lugar y hora. (aún 
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cuando podría prolongarse en el tiempo, yabarcar varios dias) 

62.- No necesariamente para que tenga eficacia la actividad-

que estamos desarrollando debe de llevarse a cabo dentro del-

plazo que el juzgador concedió para tal fin: 

63.- En relación con el término , se fiJ¡i exc:!.usivamente el -

dia y la hora de inicio de la actividad programada, debiéndo

se llevar a cabo la actividad señalada, aún cuando las partes 

no concurran, con tal de que la>pruehasesténdebidamente prep! 

rada" 

6 4.- Hay ocasiones, por excepción, que aún accionando dentro-

del plazo señalado para el efecto, no súrte efectos, nnestra-

actividad, y por lo tanto la eficacia de nuestra petición --

no tuvo éxito. 

65.- Son improrrogables los plazos señalados en los artículos 

111~1164,1207,1307 y 1308: 

66.- No podemos considerar como improrrogables al contenido -

de los artículos 1319 y 1400 del Código de Comercio; 

67.- El término es necesario, ya que hay determinadas pruebas 

que no pueden des~ogarse otorgando un plazo p3ra ellas, sino

que se necesita que su desahogo sea en la presencia judicial

y para tal situación se crearon los términos: 

68.- Computo es cuenta o cálculo; 

69 .- El cómputo sólo os referl.ble " los p.l:azos, ya que los 

términos sólo son susceptibles de fijación o señalamiento; 

70.- El término no es astronómicamente computable, sino jurí 

dicamente señalable; 

71.- En el térimino en ningún momento puede señalare" en que 

instanto acabará, ya que el final lógico será cuando se lle

ven a cabo las actuaciones para el que fue establecido el --
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termino; 

72.- Los computas de los plazos deben hacerse constar en au

tos, pero la falta de la constanciP no impide el trancurso -

del plazo; 

73.- La regla general en relaci6n a los días que deben con-

tarse en el computo, es en el sentido de que en ningún plazo 

se contará los días en que no puedan tener lugar actuaciones 

judiciales; 

74.- Debemos considerar como días inhábiles los sábados, los 

domingos, el día lo, de enero, el 10 y 5 de mayo, el 14 y 16 

de septiembre, el 12 de octubre y el 20 de noviembre y cada

sóis años el día lo. diciembre de cada seis años; 

75~- La regla general para los plazos prorrogables, es que -

el tiempo comienza a correr desde el día siguiente al que se 

hubiera hecho el emplazamiento, citación o notificaci6n; 

76,- La regla general para los plazos improrrogables es que

el tiempo comienza a correr desde el día de la notificaci6n

el cual se contará completo, cualquiera que sea la hora en -

que se haya hecho la not~ficaci6n; 

77.- Si se habilita un día inhábil para una actuaci6n judi-

cial, y se trata de un plazo improrrogable, no estarnos de -

acuerdo con Tellez Ulloa,en el sentido de que no cuenten di

cho día en el pl~.zo; 

78.- El plazo para contestar la demanda comperecer en juicio 

ordinario mercantil es un plazo improrrogable, y en tal vir

tud debe contarse a partir del emplazamiento; 

79.- El plazo para oponerse a la ejecución mercantil, es un

plazo improrrogable, y en consecuencia debe contarse a par-

tir del momento del día de la ejecución. 
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Toma especial interés y significación en el tema objeto de -

de nuestro estudio, Las Reformas al Código de Comercio en sus art! 

culos, 1078, Públicados en el Diario Oficial el dia 4 de enero del 

ano en curso, en la cual se determina la imposiblidad de dar con -

testación a la dcm¿1ndü fuera del plazo que la ley seílala, aón cu

ando no se hubiere acusado la rebeldía, lo cual determin.J. la ex -

tinción del plazo por in.:i.ctividad cJc la purte a quien ful: conferi 

do:asi mismo, se elin1ina dentro del Código de Comercio, la enumera 

ción de los términos improrrogables que contenía el articulo 1077, 

permitiendo que todos los t6rminos empiecen a correr a partir dcl

dia siguiente a aquel en que se hubiere hecho el emplazamiento o -

notificación, conténdosc en ellos el dia del vencimiento, lo cual

hacc que el citado Código de Comercio SCQ más 1Jnifonnc en stJ reda

cción y hace más facilmcntc comprensible esta materia, tal y como

lo seftalan los articulas 1075,1077 y 1078 Reformados. 

Tal y como ha quedado asen ti:1do en el pb.rraf o a11 terior, al ha -

bersc realizado la aludida refor1na al articulo 1077, se elimina -

del Código de Comercio la definición de 1
' término improrrogable" 

que antes existiera, y a la que~ernos aludido en el curso de la 

presente tesis en la que como ya hemos apuntado o aludido se tra

ta propiamente de un plazo que debe correr desde el dia de la no -

tificación, situación que como ya claramente se apunta en el <leer~ 

to de reforma aludido, se deroga para el efecto de que quedo plcn~ 

mente establecido que en materia mercantil los términos judiciales 

empezarán a correr desde el día siguiente a aquél en que se hubie

re hecho el emplazamiento o notificación, y y se contará en ellos

el dia del vencimiento, lo cual queda claramente establecido en 

la reforma del articulo 1075 del mencionado Código de Comorcio,al

eliminarse del precepto anteriormente en vigor la frase": salvo 

los casos en que la ley lo disponga expresamente otra cosa", ya 

que con el nuevo precepto se establece con toda presición la for

ma en que empezarAn a correr los términos judiciales, situación 

que deacuerdo a la redacción del mencionado articulo, contenido e!:!. 

el decreto de la reforma aludida, no admite excepciones. 
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La citada rcformD, si bien es acertada ~l tratar de eli

minar las confusiones en que incurrian, tanto jueces, Magistrados

y postulantes en general, y que como consecuencia de ello se dio -

ra tambión una gran variedad de jurispru<lanci~ y tle tcsjs rclacion 

adas que tambiér1 en mucl1os cosos eran no sólo JifercI1tes y contr~ 

dictarías: a nuestro juicio dcvio hacerse dichú rütorma con un 

poco más de prccat1ción a fin de que no se cilycra on r1ucvas dudas -

o en diversos criterios: de intcrpretución por fulla de claridad

de alqunos preceptos que no fucrón objeto dPl decreto de reformo 

yen los cuales existe el término "impr.orroguble", cumo sucede con 

el articulo 1164 en que existe la palabra iinprorroga~le, articu

lo que no fué objeto del decreto de rcforma,pcro que no obstante -

de ello a nuestro juicio dicha acepción improrrogable debe cnlcn -

dcrse únicamente en el sentido <le que no es sucuptiblc de prórrog~ 

y no como antes lo era en el sentido de qt1c el término de cinco 

dios para recibir el incidente a prueba contaba a partir del dia -

que se habria en atención a lo mencionado por el nrticulo 1077, -

debiendo estimarse a pnrtir de dicha reforma de que actualmente 

nuestro Código de Comercio contempla plazas, no téi:minos, prórro -

gablcs e imptórrognblcs, pero que ello dcpcr1dc sólo de que se pue

dan prórrogar o no, y no de la forma en que empiezan a contar di-

chas plazas, ya que corno ya mencionamos, todos los términos judi -

ciales empezarán n correr desde el dia siguiente o aquél en que se 

hubiere hecho el emplazLimiento o notificación, tal y como lo esta

blece el articulo 1075 del mencionado Código de Comercio, 

Rcformndo por Decreto Públicado en el Diario Oficial de

la Federación el dia cuatro_ de enero de mil novecienlos oct1enta y 

nueve, el cual entro en vigor el dia siguiente de su públicación, 

de acuerdo a su articulo primero transitorio. 
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